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RESUMEN 

 
El crimen organizado y la inseguridad ciudadana son fenómenos 

interrelacionados que impactan negativamente la calidad de vida y el desarrollo 

de las sociedades. En este contexto, la tesis tuvo como objetivo analizar la 

estructura del crimen organizado en el delito de robo agravado y cómo influye en 

la inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024. La 

metodología utilizada fue de enfoque cualitativo, de tipo básica, con un diseño de 

teoría fundamentada. Los resultados indican que el crimen organizado contribuye 

a la inseguridad ciudadana y a los altos índices de robo agravado, y que los 

mecanismos legales actuales no son suficientes para combatir este problema. Se 

concluyó que la estructura del crimen organizado en el delito de robo agravado 

afecta la inseguridad ciudadana, dado que es un problema social que genera 

temor a ser víctima de un delito. 

 

Palabras clave: Crimen organizado, Inseguridad Ciudadana, Robo agravado, 

Criminología. 
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ABSTRACT 

 
Organized crime and citizen insecurity are interrelated phenomena that negatively 

impact the quality of life and development of societies. In this context, the thesis 

aimed to analyze the structure of organized crime in the crime of aggravated 

robbery and how it influences citizen insecurity in the district of San Martin de 

Porres, 2024. The methodology used was a qualitative approach, basic type, with 

a grounded theory design. The results indicate that organized crime contributes 

to citizen insecurity and high rates of aggravated robbery, and that current legal 

mechanisms are not sufficient to combat this problem. It was concluded that the 

structure of organized crime in the crime of aggravated robbery affects citizen 

insecurity, given that it is a social problem that generates fear of being a victim of 

crime. 

 

Keywords: Organized crime, Citizen insecurity, Aggravated robbery, Criminology. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Nuestro tema de investigación es de mucha importancia en estos tiempos, en 

vista de que en nuestro país se tiene que evaluar los índices de delincuencia, que 

en estos últimos años se ha extendido enormemente en nuestra sociedad, 

teniendo que precisar los puntos relevantes a nivel internacional, tenemos a 

países de Colombia, Ecuador, México, Venezuela y en nuestro país Perú, se 

tiene que evaluar los índices de delincuencia que en el último año se ha expandido 

inmensamente en nuestra sociedad, y que tiene aterrorizada a todos los 

ciudadanos, es así que, medios de comunicación nos informan sobre esta clase 

de crímenes; así como también sobre organizaciones criminales que se 

constituyen para poner fin a la vida de una persona y poder perpetrar estos 

hechos delictivos. 

 

La inseguridad ciudadana juntamente con el crimen organizado a nivel 

nacional es vista por la sociedad como uno de los problemas más caóticos de 

nuestro país, alterando la calidad de vida de cada persona, ellos realmente viven 

con el miedo de ser víctimas de la inseguridad, produciendo así una desconfianza 

en el entorno en que viven en el Estado peruano. El objetivo de este enunciado 

es explicar, desde una visión criminológica y jurídica de la conformación en las 

organizaciones criminales. Bajo este contexto, se identifica si existen elementos 

suficientes para conformar una política singular eficaz contra este fenómeno del 

crimen organizado. Asimismo, se puede entender que, para describir un 

homicidio calificado, aquí el autor mata con el fin de lograr un propósito o un 

aprovechamiento económico. Si a esto se le agrega quitarle la vida a una 

persona, siendo estas situaciones excesivamente inseguras requiriendo medidas 

de emergencia. El índice del hampa y el asesinato organizado ha aumentado, 

donde las organizaciones criminales extranjeras amenazan a la ciudadanía 

muerte por encargo, cobro de cupos, esto comienza a tener el valor y el poder 

por ingresos económicos amenazando y manteniendo el terror en la población. 

La Ley 30077, también conocida como la jurisprudencia contra los delitos de 

organizar, fue promulgada el 20 de agosto de 2013 en el periódico oficial El 

Peruano. Esta Legislación, cuyo propósito es definir las reglas y métodos 

asociados con la pesquisa, proceso y castigo de los delitos homicidas. 
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En tal sentido, de acuerdo a los antes indicados párrafos y realizar, según 

como indican los parámetros para el avance de la presente tesis, se formuló como 

problema general, la siguiente interrogante: ¿Cómo la estructura del crimen 

organizado en el delito de robo agravado y de qué manera interviene en la 

inseguridad ciudadana en el delito de robo agravado en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024?; en tal sentido se propuso como problema específico 1, ¿Cómo 

el proceso de captación y participación del crimen organizado afecta a las 

políticas de prevención del delito provocando inseguridad ciudadana en el distrito 

de San Martín de Porres, 2024? y en la siguiente, como problema específico 2, 

¿Como la inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen organizado a través 

del delito de robo agravado afecta de manera directa la integridad ciudadana en 

el distrito de San Martín de Porres, 2024? 

 

Asimismo, se ofreció como objetivo general, Analizar la estructura del 

crimen organizado en el delito de robo agravado y de qué manera interviene en 

la inseguridad ciudadana en el delito de robo agravado en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024, adicionalmente se formuló el objetivo específico 1, Determinar 

cómo el proceso de captación y participación del crimen organizado afecta a las 

políticas de prevención del delito provocando inseguridad ciudadana en el distrito 

de San Martín de Porres, 2024, y por último, se propuso el objetivo específico 2, 

Identificar cómo la inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen organizado a 

través del delito de robo agravado afecta de manera directa la integridad 

ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024. 

 

En consecuencia, fue necesario justificar este trabajo. La justificación 

teórica se enfocó en analizar las posiciones de diferentes autores sobre el 

desarrollo del crimen organizado y su impacto en la inseguridad ciudadana, 

utilizando una matriz de categorización apriorística. La justificación práctica facilitó 

la comprensión del tema de investigación, destacando la demanda de la sociedad 

hacia las autoridades para que la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas 

intervengan en las calles. Finalmente, la justificación metodológica se relaciona 

con la guía de entrevista y las fichas de análisis documental. 

 

En ese sentido, como aporte encaminado a comprender de manera sencilla 

las leyes del crimen organizado, la inseguridad ciudadana local de la 
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jurisdicción de SMP es clara la necesidad de examinar las políticas de seguridad 

a combatir este tipo de delitos; su incumplimiento requiere sanciones penales. 

Para ello, como aporte jurídico del presente, se pretende reformar el artículo 317 

del Código Penal considerando sancionar el crimen organizado, con cadena 

perpetua, si de ello se provoca la muerte o se registre lesiones graves a la 

persona víctima de este hecho o a un tercero, ocasionado por delitos de 

gravedad, como el robo agravado, sicariato, extorción, bajo sanción penal ante 

su incumplimiento. Toda vez que, estos delitos proceden de una planificación 

criminal, con estructura jerárquica, dado que un Estado de derecho democrático 

considera los derechos humanos. 

 

Asimismo, la relevancia que sostiene este trabajo se ratifica en la 

importancia de que las personas puedan ser protegidas por el Estado, 

estableciendo un Estado de derecho real, mediante sus órganos competentes 

como la PNP, nuestro Sistema Judicial; y también mediante el trabajo conjunto 

con el gobierno municipal de cada sector al brindar un servicio de seguridad a 

través del serenazgo. 

 

Por lo tanto, como supuesto general, tenemos que la estructura del crimen 

organizado en el delito de robo agravado interviene en la inseguridad ciudadana 

en el delito de robo agravado en el distrito de San Martín de Porres, 2024; ya que 

es un problema de carácter social que radica en el miedo a ser víctima de algún 

delito. En el supuesto específico 1, se tiene el proceso de captación y 

participación del crimen organizado afecta a las políticas de prevención del delito 

provocando inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024; 

toda vez que, el proceso de captación y participación es uno de los medios de 

estas organizaciones para incrementar personas en sus filas delictivas, lo cual es 

una preocupación social dado que el crimen organizado viene en un aumento 

alarmante; y para finalizar se tiene como supuesto específico 2, que la 

inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen organizado a través del delito 

de robo agravado afecta de manera directa la integridad ciudadana en el distrito 

de San Martín de Porres, 2024; puesto que, no existe un control de crimen 

organizado, por lo que es necesario crear estrategias por medio de las 

instituciones del Estado para combatir este fenómeno. 
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En base a estudios relacionados con el tema se observaron distintas 

fuentes como artículos indexados, que son de relevancia para el presente trabajo 

de investigación que aporta a los objetivos propuestos y fines específicos de 

dicha investigación. 

 

En relación, a los antecedentes internacionales y desde el punto de vista, 

el autor Hernández (2023) en su investigación sobre la inseguridad ciudadana en 

México el municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; cuyo objetivo fue analizar 

las políticas de seguridad en los periodos 2018-2021. Dentro de la metodología 

utilizada se aplicó un método deductivo, además la investigación es de corte 

mixto. Se manifiesta que los niveles de gobierno crean confusión en la 

implementación de políticas de seguridad comunitaria. Esto ha llevado a que los 

gobiernos locales y estatales regulen el uso del ejército y la Guardia Nacional, 

promoviendo una falsa sensación de seguridad enfocados en el turismo y 

descuidando mejorar en la seguridad ciudadana. 

 

En efecto, Villavicencio (2023), en su investigación sobre inseguridad 

ciudadana, estudio realizado en Colombia; cuyo objetivo fue analizar la 

inseguridad ciudadana como procesos de territorialización, mediante una 

aproximación teórica y conceptual. La metodología fue de enfoque cualitativo, de 

revisión bibliográfica, tomando como muestra artículos científicos de revistas 

reconocidas. Se determina que los problemas de la inseguridad entre los 

ciudadanos de las principales ciudades del mundo tienen un origen multicausal, 

que se entiende por el temor de la inseguridad ciudadana, sostenido por 

fenómenos ya sea como en los barrios, considerándose zonas críticas y/o 

vulnerables. 

 

Por otro lado, Ariza et al. (2022), en su investigación sobre la inseguridad 

ciudadana, cuyo objetivo fue analizar los niveles de inseguridad ciudadana que 

existen en Colombia, derivados por la desigualdad, pobreza, corrupción, 

asesinato, entre otros delitos. Fue de estudio comparativo, de nivel descriptivo, 

con una muestra de 371 personas. En esta investigación se sostiene que la 

inseguridad o miedo al delito, se conceptualizan principalmente sentimientos 

subjetivos de ansiedad, peligro o amenaza ante la posibilidad de convertirse en 

víctima, y no siempre corresponden a puntos de vista objetivos sobre la seguridad 
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o los valores del delito, realidad social de un país, así como las instituciones 

responsables de la seguridad. 

 

Asimismo, el autor Kotze (2022) en su investigación sobre el crimen 

organizado en London; cuyo objetivo fue analizar artículos e investigaciones 

sobre asaltos, armas de fuego, delincuencia organizada, violencia; como una 

organización criminal en todas sus facetas. Fue de enfoque cualitativo, de 

revisión bibliográfica, tomando como muestra artículos científicos de revistas 

reconocidas. Se precisa que la violencia en el crimen organizado cumple 

actividades y roles de individuos o grupos que son contratados para ejercer la 

violencia o intimidación en nombre de otros, en ese sentido, los artículos 

destacan que la violencia tiene un espectro de manifestación que va desde el uso 

estratégico hasta actos extremos, los cuales pueden indicar disfunción 

organizativa. 

 

Asimismo, la autora Diógenes (2023) en su investigación sobre 

organizaciones criminales en ciudades pequeñas y medianas en Brasil; cuyo 

objetivo fue analizar la gobernanza criminal en los países de Brasil y Venezuela. 

La metodología aplicada es de enfoque cualitativa, de análisis documental, 

abarcando recortes periodísticos y audiovisuales de atracos a mano armada por 

organizaciones criminales. Se sostiene, que el robo agravado se caracteriza por 

ataques violentos e impactantes, el uso de explosivos, armas de alto calibre y la 

dominación temporal de las ciudades, para lo cual, es necesario una cuidadosa 

planificación e inversión en infraestructura y logística para que los fondos 

obtenidos en tales actos delictivos sean distribuidos entre los participantes. 

 

Dentro de los trabajos nacionales, Fernández (2022) en su investigación 

sobre la seguridad ciudadana; cuyo objetivo fue analizar cómo se identifica la 

seguridad ciudadana y la delincuencia. La metodología utilizada fue de corte 

cuantitativo, con una muestra de 50 ciudadanos. El autor sugiere que lograr la 

seguridad requiere la implementación de estrategias y recursos que mejoren la 

efectividad en el control de los niveles de delincuencia ordinaria. 

 

Aunado a ello, se tiene a Osorio y Romero (2022) en su investigación sobre 

el crimen organizado; cuya finalidad fue analizar cómo se presenta el crimen 
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organizado en delitos de TID. Fue de enfoque cualitativo, de diseño bibliográfico 

e interpretativo. Se determina que deben existir políticas nacionales contra las 

organizaciones criminales independiente del delito que cometan, observando 

nuestra realidad social y política criminal. 

 

Así también se tiene a Rivera y Sosa (2021) en su investigación sobre la 

inseguridad ciudadana, cuyo objetivo fue demostrar cómo percibe la población la 

gestión de la municipalidad de Los Olivos en cuanto a la inseguridad ciudadana. 

La metodología aplicada es de corte cuantitativo, con una muestra de 177 

pobladores. Sobre lo observado en su mayoría existen diversos tipos de delitos 

que suceden día a día, por lo cual, es necesario optar por medidas o programas 

de prevención, además de rehabilitación. 

 

Vizcarra et al. (2020), en su investigación sobre el crimen organizado, cuyo 

objetivo fue describir el panorama general del crimen organizado en el Perú. La 

metodología aplicada es de enfoque cualitativa, de análisis documental, 

abarcando recortes decretos supremos, acuerdos plenarios, leyes, entre otros. 

Los autores indican que el objetivo de brindar seguridad por el gobierno ante las 

organizaciones criminales es afrontar con precisión estas olas delictivas 

estableciendo estrategias con poderes de gestión, adoptando medidas 

importantes contra la prevención y el control de epidemias delictivas. En este 

sentido, el crimen organizado ha aumentado, para combatirlo, tener en cuenta 

capacidades organizativas y financiación, estos delitos se limitan configurándose 

como graves. 

 

Finalmente, Quiñonez (2020) trata en su investigación sobre las 

organizaciones criminales y la colaboración eficaz. Su objetivo fue examinar 

cómo la colaboración eficaz contribuye a combatir la criminalidad organizada. El 

estudio adoptó un enfoque cualitativo con un diseño de teoría fundamentada, 

utilizando una guía documental como herramienta de investigación. Se 

argumenta que la colaboración eficaz es útil en la lucha contra el crimen 

organizado al lograr identificar a los autores y cómplices de delitos ya cometidos 

o por cometer, mediante la obtención de información precisa. Esto facilita la 

detención y prevención de futuros delitos graves, todo logrado a través de la 

aprobación de un acuerdo de colaboración eficaz. 
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Por otro lado, detallando las bases teóricas correspondientes a cada 

categoría de estudio y subcategoría en el presente estudio, se tiene como primera 

categoría al Crimen Organizado, el cual explicado desde el autor Rostami (2017) 

en referencia a la teoría de la "organización parcial" que se revela como un 

enfoque útil para comprender el crimen organizado, evidenciando cómo 

organizaciones criminales como la mafia Siriaca, la banda Werewolf Legión y el 

club de motociclistas Hells Angels MC Sweden, todas ellas, se estructuran y 

operan en el crimen organizado, arraigándose en explotar las instituciones 

comunitarias y religiosas, utilizando capital violento, cultural y económico para 

influir en múltiples áreas y lograr estabilidad y control territorial. 

 

Para Pacheco (2024) es un fenómeno internacional que ha sido abordado 

por diversos autores desde diferentes perspectivas teóricas. Uno de los enfoques 

más influyentes, es la teoría de la elección racional, que señala que el crimen 

organizado es el producto de una decisión racional por parte de las personas que 

buscan aumentar sus ganancias y reducir sus costos. Así también, Cornish y 

Clarke (1986) consideran como otro enfoque teórico la teoría de la anomia, el 

cual sostiene que el crimen organizado es el resultado de la falta de normas 

sociales claras y la pérdida de valores compartidos en la sociedad. 

 

Barents et al. (2017) mencionan sobre el concepto de crimen organizado 

que vivir en una sociedad afectada por delitos violentos, lidiar con instituciones 

estatales, no cumplen ni son transparentes, ni en los que se puede confiar, agrava 

la situación de las personas. Situaciones a tal punto que evitan la protección del 

Estado en lugar de buscar información confiable. En este contexto, la sociedad o 

el pueblo, no puede vivir con violencia o mantenernos callados, no estoy de 

acuerdo con vivir con miedo; vivir con miedo es algo feo, teniendo ciertas reglas. 

Cerrada (2020), hace referencia que el crimen organizado (transnacional), es el 

resultado de combinar los tipos de eventos que pueden ocurrir en los lugares 

donde ocurren o donde tienen mayor impacto de violencia. Complementando con 

nuestras ideas, nos encontramos de acuerdo con el autor, debido a las formas 

realizadas, mediante ejercicio de manera violenta o de formas más sutiles, 

siempre están buscando el control absoluto lo que representa una gran amenaza 

para la seguridad social. 
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En ese aspecto, Guzmán (2021) manifiesta que, la gran parte de la 

violencia que vive actualmente los países tomando como ejemplo El Salvador, el 

alto grado de delitos que se cometen, como los homicidios que abarca un índice 

alto, en el mundo, es producto de organizaciones, en este sentido hablan claro, 

se estima que los pandilleros alcanzan una suma cercana a las 65.000 personas 

sufren de violencia en este país, muchas veces la familia sirve de apoyo, la 

violencia se desata por las pandillas en varias partes del país en el Perú, la 

legislación de crimen organizado (Ley N° 30077) fue adoptada en 2013. Fue 

creado con el propósito de establecer las reglas y métodos para el estudio de 

estos delitos actuados por el crimen organizado. En este contexto, tiene por 

objetivo marcar las reglas y procedimientos en cuanto a su investigación, 

poniendo su sanción a estos delitos cometidos por organizaciones criminales. 

 

Como primera subcategoría tenemos a la captación en las organizaciones 

criminales, la cual se refiere al proceso mediante el cual reclutan a nuevos 

miembros para unirse a sus filas; sin embargo, este proceso es diverso, 

dependiendo del tipo de organización criminal y de sus objetivos específicos 

(Rodríguez, 2022). 

 

Las organizaciones criminales suelen utilizar diversas tácticas para 

reclutar nuevos miembros, como la identificación de individuos vulnerables o 

influenciables, el uso de redes de contactos, el reclutamiento dentro de 

comunidades marginadas o el empleo de tácticas coercitivas (Huamán, 2021). Es 

importante destacar que la captación en las organizaciones criminales puede 

involucrar la promesa de beneficios materiales, sociales o emocionales a los 

reclutas potenciales, así como la manipulación psicológica o el uso de la violencia 

para asegurar la lealtad y el cumplimiento de los nuevos miembros (Guerra, 

2023). Este proceso de reclutamiento es básico para el aumento de nivel y la 

subsistencia de las organizaciones criminales, ya que les permite expandir su 

influencia y llevar a cabo sus actividades ilegales. 

 

Sobre la segunda subcategoría, respecto a los delitos de robo agravado, 

el cual se refieren a situaciones en las que un robo (apropiación ilegal de 

propiedad ajena) se comete con circunstancias que aumentan la gravedad del 

delito (Burga et al. 2022). Estas circunstancias agravantes pueden variar según 
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la jurisdicción, pero suelen incluir factores como el uso de violencia o amenazas, 

el uso de armas, la perpetración del robo en presencia de menores, el ingreso a 

una vivienda habitada, entre otros (Zambrano et al. 2023). 

 

En cuanto a la segunda categoría detallada como inseguridad ciudadana, 

se tiene a Clarke y Cornish (1985) que hablan sobre la teoría de la disuasión, 

sostiene que la seguridad ciudadana se puede mejorar a través de medidas que 

disuadan a los delincuentes de cometer delitos. Según esta teoría, los 

delincuentes son racionales y toman decisiones basadas en el costo-beneficio, 

en cuanto, si el costo de accionar un delito es mayor que el beneficio, es menos 

probable que lo cometan. 

 

Así también se tiene a la teoría de la seguridad pública se refiere al estudio 

de factores que promueven una sensación de inseguridad en las ciudades, como 

algunos de los factores incluyen el crimen, la violencia, la percepción de riesgo y 

la desigualdad social (Guillén et al. 2014). Los investigadores en este campo 

buscan comprender cómo estos factores afectan la sensación de seguridad de 

los ciudadanos y cómo se pueden abordar de manera efectiva para mejorar la 

seguridad en las comunidades urbanas 

 

Por otro lado, también está la teoría de la victimización es una teoría que 

se relaciona con las personas perciben la seguridad y el miedo al crimen. Esta 

teoría sugiere que las víctimas tienden a experimentar mayores niveles de temor 

al crimen en comparación con aquellos que no han sido afectados por actividades 

delictivas (Skogan, 1987). La victimización directa ocurre cuando una persona es 

impactada de manera inmediata por una actividad criminal, mientras que la 

victimización indirecta se da en aquellos que conocen a la víctima o tienen 

conocimiento del crimen específico (Hale, 1996). 

 

Yépez (2004) refiere que es un proceso legal, siendo el estado el 

encargado de garantizar la tranquilidad de todas las personas de acuerdo con el 

art.44 de la Constitución Política del Perú; asimismo, debe protegerse la 

población contra cualquier amenaza contra su seguridad e integridad garantizado 

sus derechos y deberes con la sociedad. 
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Sobre las políticas de prevención del delito que son parte de la primera 

subcategoría, estas son estrategias y programas diseñados para reducir la 

incidencia de delitos y promover la seguridad en las comunidades (Licea, 2018). 

Estas políticas pueden abordar una amplia gama de factores que contribuyen a 

la criminalidad, incluyendo la pobreza, educación, desigualdad social, la falta de 

oportunidades laborales, el consumo de drogas, entre otros (Altamirano, 2021). 

 

En cuanto a la segunda subcategoría integridad ciudadana, ella juega un 

papel importante en la prevención y combate del crimen organizado. Una 

sociedad en la que los ciudadanos actúan con integridad, respeto a la ley y 

rechazo a la corrupción se convierte en un entorno menos propicio para que las 

organizaciones criminales operen y se expandan (Ramos, 2022). La integridad 

ciudadana se refiere a los principios y valores éticos que rigen el comportamiento 

de las personas en un entorno social. Implica actuar con honestidad, 

responsabilidad, respeto y compromiso hacia los demás y hacia la comunidad en 

general. La integridad ciudadana abarca el cumplimiento de las leyes, la 

participación activa en la vida cívica y el fomento de un entorno de confianza y 

cooperación (Guzmán, 2021). 

 

Respecto a los enfoques conceptuales, tenemos a desigualdad social 

puede desempeñar un papel significativo en el surgimiento y la expansión del 

crimen organizado en una sociedad; debido a la disparidad económica, educativa 

y de oportunidades entre diferentes estratos sociales puede crear un entorno 

propicio para que las organizaciones criminales recluten miembros, expandan 

sus operaciones y ejerzan influencia; en ese sentido. Así también es necesario 

que el país tenga estabilidad social y política siendo crucial en la presencia y el 

control del crimen organizado para que las organizaciones criminales operen y 

prosperen, mientras que la estabilidad puede obstaculizar sus actividades y 

facilitar su desmantelamiento. Por último, el control territorial, es decir, el control 

efectivo de determinadas áreas geográficas les proporciona a estas 

organizaciones una serie de ventajas que les permiten llevar a cabo sus 

actividades ilegales de manera más eficiente y segura. 
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II. METODOLOGÍA 

Es importante mencionar que este trabajo de investigación fue desarrollado bajo 

los métodos de investigación que sustentaron el desarrollo de esta tesis de 

investigación, dentro de rigurosos indicadores que es necesario cumplir, Arias 

(2014) plantea que la investigación es la exploración del conocimiento de manera 

detallada y ordenada, consistente y constantemente comprometido con la 

reflexión analítica y la confrontación de datos con el fin de comprender fenómenos 

de la naturaleza. 

 

En cuanto al enfoque, tipo y diseño de investigación, se tiene en que el 

presente trabajo de investigación se caracteriza por la aplicación del enfoque 

cualitativo, que se distingue por la no aplicación de un manejo estadístico, ya que 

en su estructura nos muestra más el proceso que a la obtención de resultados, 

para Galeano (2020) nos menciona que este enfoque se refiere a la realidad 

subjetiva y se considera un objeto legítimo del conocimiento científico. Además, 

busca comprender el carácter interno de los sujetos sociales; puesto que, explora 

las dimensiones internas y subjetivas de la realidad social como fuente de 

conocimiento. La investigación social cualitativa pretende comprender la realidad 

desde una perspectiva interna como resultado de procesos históricos basados en 

la lógica de los personajes. Enfatiza la naturaleza subjetiva, vivencial e interactiva 

de los sujetos de investigación. 

 

Este enfoque se desarrolló analizando el tema seleccionado, Padilla y 

Marroquín (2021) indica que el enfoque cualitativo es considerada exclusiva de 

las disciplinas sociales, antropológicas o humanísticas, esta orientación permite 

evaluar las percepciones, emociones y experiencias de todos los grupos de 

personas en todos los contextos. El proceso de este enfoque se caracteriza por 

ser subjetivo orientado a la realidad y evoluciona a lo largo del estudio. Por tanto, 

los investigadores determinan el significado de un fenómeno con el fin de 

desarrollar y estudiar conceptos de interés. 

 

En conclusión, este trabajo de investigación contiene temas sociales y 

humanísticos entre derechos básicos y un grupo poblacional específico, como es 

el tema del crimen organizado y la inseguridad ciudadana. 
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En este trabajo de investigación el tipo de investigación es de tipo básico, 

puesto que, está basado en la búsqueda de nuevos conocimientos y cuyo único 

propósito es la de entender los fenómenos que se presentan en el entorno social 

en que nos encontramos, Esteban (2018) refiere que la investigación básica 

llamada también investigación pura, teórica y fundamental, se basa en su 

motivación por la curiosidad, en descubrir nuevos conocimientos. Por su parte 

Arias y Covinos (2021) señalan que este tipo de investigación no resuelve 

directamente el problema, sino que sirve como base teórico para diferentes tipos 

de investigación; y a su vez se pueden exponer tesis con fines exploratorios o 

descriptivos. 

 
Para determinar el nivel de investigación utilizado, Herrera (2018) indica 

que la investigación cualitativa se caracteriza como un diseño de investigación 

con un nivel descriptivo, el cual busca obtener una descripción detallada del 

fenómeno observado. Este tipo de investigación se apoya en diversas técnicas 

como entrevistas, narrativas, notas de campo, grabaciones de audio, 

transcripciones de grabaciones de audio y video, registros escritos y fotografías. 

Además, se recurre a métodos tales como la fenomenología, la etnografía, la 

teoría fundamentada, la investigación acción etnometodología y métodos 

biográficos. 

 

Fue de diseño de teoría fundamentada que tiene como fin principal generar 

conceptos para establecer una teoría o modelo. Para Carrero, Soriano y Trinidad 

(2012) nos indica que la teoría fundamentada es una estrategia analítica que nos 

permite analizar teorías a partir de datos empíricos y la revisión teórica para 

obtener y promover su diálogo; y, cuyo único propósito es contribuir y brindar 

información sobre las bases teóricas y metodológicas de la investigación. Para 

esta investigación, nos hemos basado en la Teoría Fundamentada, que trata de 

una estrategia metodológica cuyo propósito es aportar teorías y cuyo objetivo 

principal es la construcción de un análisis a partir de fenómenos sociales 

específicos. 

 

En ese sentido, esta investigación tiene como finalidad desarrollar la 

comprensión del tema seleccionado de manera práctica, debido a la problemática 
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que abarca dicha investigación. La problemática del tema que se presenta está 

más allá de los conceptos o investigaciones que se han realizado anteriormente, 

sino lo que se busca es proporcionar nuevas formas de comprender, reflexionar 

y ofrecer argumentos suficientes y consistentes a dicho problema. 

 

En cuanto a las categorías, subcategorías y matriz de categorización, para 

Echeverría (2005) considera que en una investigación cualitativa las categorías 

son grupos de conceptos que en conjunto dan cuenta del problema que se desea 

investigar. Es por ello, que las categorías están divididas en tópicos, y estos a su 

vez están compuestos por unidades de texto de frases y citas. 

 

Tabla 1. Matriz de Categorización 
 

Categorías Definición Subcategorías 

 
 

 
Categoría 1 

Crimen 

Organizado 

Delmas (2020) nos menciona que 

el crimen organizado o asociación 

criminal se encuentra compuesta 

por un grupo de personas con 

determinadas jerarquías, roles o 

funciones. 

 

 
Subcategoría 1 

Captación 

 Subcategoría 2 

Delito de Robo Agravado 

 
 
 

Categoría 2 

Inseguridad 

Ciudadana 

Leiva y Ramírez (2021) nos señala 

que el término inseguridad se 

refiere al temor de la ciudadanía a 

que puedan ser víctimas de ser 

agredidas, robadas o 

secuestradas debido a los altos 

índices de criminalidad y de 

delincuencia. 

 
Subcategoría 1 

Políticas de prevención 

del delito 

 Subcategoría 2 

Integridad ciudadana 

Fuente: Elaboración (2024). 

 
 

Sobre el escenario de estudio, esta se compone por el espacio o ambiente 

en donde se recogerá la información y se aplicará la herramienta de investigación 

la entrevista, la misma que se presentará a profesionales expertos, especialistas 

en la materia legal y penal que coadyuvará el trabajo de investigación y aportan 
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sus conocimientos a través de sus respuestas de las entrevistas para la 

investigación actual. 

 
Para la participación en la investigación, se ha previsto involucrar a un total 

de 8 entrevistados. A cada uno de ellos se les realizarán nueve preguntas: tres 

relacionadas con el objetivo general y tres correspondientes a cada uno de los 

objetivos específicos 1 y 2, respectivamente. 

 

Tabla 2. Cuadro de participantes 
 

Entrevistado Profesión Grado 

Académico 

Cargo Años de 

experiencia 

Salinas Silva José 

Carlos 

Fiscal Maestría Fiscal 

Penal 

10 años 

Rodríguez Amesquita 

Segundo Francisco 

Fiscal Maestría Fiscal 

Adjunto 

11 años 

William Manuel Martell 

Aguílar 

Fiscal Maestría Fiscal 

provincial 

12 años 

Carlos José Herrera 

Puppi 

Abogado Maestría Abogado 12 años 

Albert Néstor Álvarez 

Quispe 

Abogado Doctorado Abogado 13 años 

Edwin Quichua Pérez Abogado Maestría Abogado 11 años 

David Hermógenes 

Alegria Riquelme 

Abogado Maestría Abogado 12 años 

Annel Yanet Lirión 

Gonzales 

Abogada Maestría Abogado 13 años 

Fuente: Elaboración (2024). 

 
 

Sobre las técnicas e instrumentos de recolección de datos para el 

desarrollo de este proyecto se emplearán las técnicas e instrumentos que serán 

necesarios para la recolección de datos, la que será por consiguiente materia de 

análisis y discusión. En ese contexto, Useche, Artigas, Queipo y Perozo (2019) 

nos indica que la recolección de datos implica recolectar y organizar datos sobre 

hechos, contextos, categorías asociadas al estudio, utilizando herramientas que 
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deben ser correctas, precisas y verificadas. Asimismo, es importante ser 

consciente del proceso, la ubicación y el contexto de la recopilación de datos, ya 

que esta es la fase en la que el diseño de la investigación logra los objetivos 

previstos. 

 
La entrevista, es aquella técnica de mayor relevancia en la investigación 

empleada para la formulación de preguntas con el fin de conseguir respuestas, 

en palabras de Ávila, Gonzales y Licea (2020) la entrevista es un método utilizado 

por los investigadores para obtener información de forma verbal y presencial. 

Esta información se aplicará a aspectos subjetivos de eventos y personas 

experimentados que nos permitirá obtener conocimientos para dar respuesta a 

las preguntas relacionadas con el problema de la investigación. Es importante 

mencionar, que esta técnica se efectúa con preguntas subjetivas o preguntas 

abiertas de esta forma se recogerá la opinión de cada participante. 

 

La guía de entrevista, como instrumento característico de la entrevista, 

esta técnica permite utilizar el método en la práctica, técnica que coadyuvará a 

adquirir los datos para dar solución al problema planteado, Muñoz (2020) 

sostiene que la guía de entrevista es una concentración de objetivos expresados 

en forma de preguntas y materia a tratar cuyo objetivo principal es no dar 

impresión de improvisación. 

 

Tabla 3. Tabla de validación de instrumento de la guía de entrevista 
 

Nombres y Apellidos del Validador Grado Académico Porcentaje 

Víctor Oswaldo Mancilla Siancas Doctor en Derecho 100% 

Rafahel Guillen Chávez Magister en Derecho 100% 

Lidia Marchinares Ramos Doctora en Derecho 100% 

 Total 100% 

 

Fuente: Elaboración (2024). 

 
Análisis de fuente de documentos, esta técnica cumple la función de 

analizar los documentos recopilados, Peña (2022) señala que para iniciar este 

proceso se debe determinar el objetivo con la intención de seleccionar y recabar 

información relevante y tal información contribuirá a la estructura de los datos 

aportados lo que favorecerá al análisis para confrontarla con la realidad. (p. 03). 
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Ficha de análisis de documentos, de la misma forma planteada en las 

entrevistas, las técnicas propuestas se aplican a la realidad en el desarrollo de 

herramientas, lo que se verá evidenciado en la conceptualización. Las técnicas 

para realizar son orientativas, ya que en su aplicabilidad se ha tomado como 

referencia el derecho comparado para analizar el tema de nuestra investigación. 

 

Tabla 4. Tabla de validación de instrumento de la guía documental 
 

Nombres y Apellidos 

del Validador 
Grado académico Porcentaje 

Lisset Yazmín 

Gutiérrez Yalico 
Magister en Derecho 90% 

 Total 90% 

 

Fuente: Elaboración (2024). 

 
Respecto al procedimiento, Charres (2018) manifiesta que la triangulación 

es aquella técnica poderosa que ayuda a verificar datos cruzando dos o más 

fuentes y utilizando múltiples métodos. Dada la diversidad de datos, 

investigadores, teorías y métodos se puede generar nuevos conocimientos del 

objeto de estudio. Esta triangulación se desarrolla tanto en investigaciones de 

enfoques cuantitativos como cualitativos. 

 

Bajo este contexto, se sabe que el investigador podrá validar la 

información recopilada con la ayuda de la técnica empleada para que dé 

respuesta a los objetivos expuestos, como se ve en las categorías y 

subcategorías. 

 
Para el rigor científico, existe el estricto cumplimiento de los estándares 

científicos en cuanto a la confiabilidad requiere evaluar las condiciones bajo las 

cuales una investigación puede considerarse confiable. Según Espinoza (2020), 

este rigor científico se manifiesta principalmente en el adecuado procesamiento 

de la información, el cual se lleva a cabo mediante varios pasos para garantizar 

la calidad, confiabilidad y validez de los datos. Esto implica que los investigadores 

deben tener un dominio de los métodos empleados. En este contexto, el objetivo 

del rigor científico es obtener resultados confiables y válidos según la técnica 
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utilizada. Por ejemplo, en el caso de las entrevistas, es fundamental que estén 

centradas en el tema de investigación para que la información recopilada sea 

valiosa. De igual manera, en la guía de análisis de fuentes documentales, se debe 

validar adecuadamente para evitar que se consideren documentos sin relevancia 

jurídica. 

 
En cuanto al Método de análisis de datos, se tiene a la triangulación es el 

uso de las distintas formas de recolectar y examinar la información y compararlas 

entre sí para verificar si los resultados de los diferentes métodos, teorías y 

pruebas muestran resultados similares, como primer método de análisis tenemos 

al método hermenéutico, Quintana y Hermida (2019) nos menciona que el 

investigador interpreta el texto e implica un proceso de buscar respuestas a sus 

preguntas y buscará la explicación y darle un sentido al objetivo de su 

investigación. Este método nos permite analizar y comprender el texto que es 

relevante para el problema que se está investigando. 

 

 
Por otro lado, el método inductivo, Urzola (2020) es un proceso que se 

basa en la observación y experimentación donde se puede extraer conclusiones 

o teorías generales. (p. 6). Para finalizar, el método descriptivo, como nos 

menciona Abreu (2015) también llamado método de observación es la más usada 

por el investigador donde describe una conducta o situación para luego explicarla 

de manera detallada y obtener datos adecuados y fiables de la problemática a 

estudiar. Por lo expuesto por los autores es importante esbozar mediante un 

gráfico lo mencionado. 
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Figura 1. Gráfico de métodos de análisis de información 

Fuente: Elaboración (2024). 

 
 

Por último, en cuanto a los criterios éticos, González (2002) nos menciona 

que para que una investigación sea ética debe presentar un valor que posea una 

importancia social y científica y proponga una intervención para mejorar las 

condiciones de vida o bienestar de las personas o generen conocimiento que 

pueda brindar mejoras o resolver un problema. Por tal motivo, esta investigación 

cumplió con el respeto a los derechos de propiedad intelectual de las fuentes 

mencionadas, basadas en los estándares de las normas APA séptima edición. 

Asimismo, se adhiere a los protocolos establecidos emitidos por la Dirección de 

Investigación Formativa de la UCV, establecidos en la Resolución de 

Vicerrectorado de Investigación N°107-2022-VI-UCV; Resolución de 

Vicerrectorado de Investigación N° 081-2024-VI-UCV; la Resolución del Consejo 

Universitario N°0200-2018/UCV; de igual modo el Código de Ética en 

Investigación de la UCV, y la Resolución de Vicerrectorado de Investigación 

N°062-2023-VI-UCV. Por consiguiente, se respeta la estructura y formato del 

diseño de investigación. Además, de efectuar la similitud con otros trabajos 

académicos, a través del software Turnitin. Así pues, los datos registrados en 

esta investigación estuvieron sujetos a autenticidad. 
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III. RESULTADOS 

Este apartado se basa en la información recopilada a través de entrevistas, fichas 

documentales y el marco teórico, la cual será fundamental para la elaboración de 

la discusión. Con el fin de profundizar en la comprensión del conocimiento 

adquirido, se iniciará el análisis con el objetivo general y específicos. 

 

Como Objetivo general: se cuenta con lo siguiente: “Analizar la estructura 

del crimen organizado en el delito de robo agravado y de qué manera interviene 

en la inseguridad ciudadana en el delito de robo agravado en el distrito de SMP, 

2024”. 

 

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 

Sobre la primera pregunta: ¿Considera usted que el crimen organizado influye en 

los altos índices de robo agravado provocando inseguridad ciudadana en el 

distrito de SMP, 2024?, según Alegría, Álvarez, Lirión, Rodríguez, Quichua, 

Herrera, Martell, Salinas (2024) indican que el crimen organizado se mueve en 

distintas modalidades delictivas que generan mayor inseguridad en las calles; por 

ende, influye en los altos índices de robo agravado, provocando inseguridad 

ciudadana; estas personas se organizan, direccionan y ejecutan sus acciones de 

forma estratégica; todo ello, con el fin de evitar ser capturados y procesados. 

 

Del mismo modo la segunda pregunta: ¿Qué opinión tiene sobre los 

mecanismos legales implementados por las instituciones del Estado, para hacer 

frente a la inseguridad ciudadana ocasionada por el delito de robo agravado 

ocasionado por las organizaciones criminales?; según Alegría, Lirión, Rodríguez, 

Quichua, Martell, Herrera y Salinas (2024) los mecanismos legales 

implementados por el Estado no han sido suficientes para hacer frente a los robos 

ocasionados por estas organizaciones; por lo que se debe realizar un plan 

multisectorial con intervención de todas las autoridades. Sin embargo, Álvarez 

(2024) indica que las políticas actuales en cuanto a la criminalidad mediante sus 

mecanismos legales no funcionan y no son adecuadas, dando como resultado 

que la delincuencia ha sobrepasado la capacidad preventiva y luchas contra la 

delincuencia respecto a toda política criminal proveniente del Estado; es decir, no 

funciona los mecanismos legales, ya que son muy garantistas hacia el lado de 
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quien delinque y son menos favorables a quienes las ejecutan (policías en 

especial). 

 

En esa misma línea, se planteó la tercera pregunta: En su opinión ¿Cómo 

se realiza el proceso de captación (reclutamiento) en el delito de organización 

criminal para la comisión de otros delitos?, según Alegría, Álvarez, Lirión, 

Rodríguez, Martell, Quichua, Herrera y Salinas (2024) indican que actualmente 

existen muchos mecanismos de captación o reclutamiento de personas por parte 

de las Organizaciones Criminales, podemos nombrar a muchas variables: falta 

de trabajo, pobreza extrema, analfabetismo, falta de justicia, falta de educación, 

falta de principios, valores y virtudes, hogares disfuncionales, entre otros 

factores, y estas personas son fácilmente captadas por estas organizaciones 

criminales para cometer diferentes tipos de delitos: sicariato, cobro de cupos, 

homicidios, robos en todas sus modalidades. 

 

Análisis e interpretación de las categorías apriorísticas y emergentes 

Respecto al objetivo general: 

 
 

Este apartado presenta categorías emergentes que no han sido mencionadas 

previamente en el trabajo, pero que surgen de las respuestas de los 

entrevistados. Estas categorías enriquecen la investigación planteada; por ello, 

es necesario su explicación; en cuanto, al objetivo general, al considerar las 

categorías emergentes modalidades delictivas, estas son modalidades que 

varían según el tipo de delito, los objetivos de los delincuentes, los contextos en 

que se realizan y las técnicas empleadas, en ese sentido, entender estas 

modalidades es crucial para el diseño de estrategias de prevención y control del 

crimen. Así también se tiene, a los mecanismos legales, el cual, son instrumentos 

y procedimientos establecidos por el ordenamiento jurídico de un país para 

regular las conductas de los individuos y las instituciones, asegurar el 

cumplimiento de la ley, proteger los derechos y libertades de los ciudadanos, y 

mantener el orden y la justicia. Por otro lado, está la capacidad preventiva, el cual, 

en el contexto de la seguridad y la justicia, la capacidad preventiva es crucial 

Analizar la estructura del crimen organizado en el delito de robo agravado y de 

qué manera interviene en la inseguridad ciudadana en el delito de robo 

agravado en el distrito de SMP, 2024. 
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para evitar la ocurrencia de delitos y otras conductas indeseables, protegiendo 

así a la sociedad y manteniendo el orden público. Por último, los planes 

multisectoriales, las cuales, son estrategias integrales que involucran la 

colaboración y coordinación de diferentes sectores y actores de la sociedad para 

abordar las causas y consecuencias de la delincuencia y mejorar la seguridad 

pública. 

 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

 
En cuanto objetivo general se analizaron tres fuentes documentales: 

 
Para comenzar, la Política Nacional Contra el Crimen Organizado de Chile 

subraya que, para enfrentar eficazmente el crimen organizado, es crucial abordar 

la nueva gobernanza a través del fortalecimiento institucional y el mejoramiento 

de la inteligencia estatal. Además, se enfatiza la necesidad de desmantelar la 

economía vinculada al crimen organizado, reducir la capacidad de armamento de 

estas organizaciones y abordar de manera integral el crimen organizado en áreas 

específicas. 

 

Aunado a ello, se tiene al Acuerdo Plenario N.º 10-2019/CIJ-2016; que 

indica las técnicas de investigación para enfrentar a las organizaciones criminales 

no solo son deben ser de dirección y adquisición de fuentes o de limitación de 

derechos fundamentales, sino también, se amplían a una circulación o entrega 

vigilada de bienes delictivos, de un agente encubierto, de vigilancias y 

observaciones físicas, de vigilancias electrónicas, de operaciones encubiertas o 

recursos para estas operaciones y la supervisión de transacciones financieras. 

 

Por último, el Acuerdo Plenario N.º 8-2007/CJ-116; indica que la pluralidad 

de agentes es un elemento fundamental para la existencia de una organización 

criminal, pero no para su actuación delictiva. La agravante de robo agravado por 

pluralidad de agentes exige que los autores, actuando como parte de una 

estructura criminal y cumpliendo sus objetivos, sean siempre miembros de dicha 

organización. La circunstancia agravante establecida en el inciso 4) del artículo 

189° del Código Penal Peruano se aplica únicamente cuando no existe una 

conexión entre los agentes involucrados, siendo necesario que sean al menos 

dos agentes distintos y que no estén vinculados con la misma organización 
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criminal. Por otro lado, es fundamental tener en cuenta la posible participación de 

un individuo en múltiples organizaciones criminales, especialmente en 

estructuras flexibles como las redes criminales o los "grupos centrales". En tales 

casos, se configura un concurso real homogéneo de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 317° del Código Penal Peruano, lo que implica la aplicación de las 

penas correspondientes a este tipo de concurso delictivo 

 

Respecto al Objetivo Específico 1 Determinar cómo el proceso de 

captación del crimen organizado afecta a las políticas de prevención del delito 

provocando inseguridad ciudadana en el distrito de SMP, 2024. 

 

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 

 
Sobre la cuarta pregunta: ¿Considera que las políticas de prevención 

combaten el delito de organización criminal, al momento de captación 

(reclutamiento) de nuevos agentes delictivos en el distrito SMP, 2024?, los 

entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Martell, Rodríguez, Quichua, Herrera y 

Salinas (2024) indicaron que “no”, en razón que estas políticas de prevención 

están mal diseñadas, mal estructuradas y aplicadas, ya que se observa que su 

aplicación misma está orientado a cuidar al delincuente brindándole las máximas 

garantías procesales antes durante y después de la comisión del delito. Por este 

motivo estas políticas no combaten nada, ya que en la actualidad la delincuencia 

ha ganado mucho espacio y se ha convertido en terrorismo delincuencia, se ha 

vuelto incontrolable y se ha desbordado y no es tema policiaco, es un tema de 

falta de adecuadas políticas de estado respecto al orden y seguridad pública que 

incrementa día a día el delito de Robo por ejemplo en todas sus modalidades. 

 

Sobre la quinta pregunta: ¿Cómo la inteligencia criminal para combatir el 

crimen organizado contribuye a mitigar los delitos de robo agravado que generan 

inseguridad ciudadana en el distrito de SMP, 2024?; los entrevistados Alegría, 

Álvarez, Rodríguez, Martell, Quichua, Herrera y Salinas (2024) indicaron que la 

inteligencia contribuye a mitigar los delitos de robo agravado, porque a través de 

actividades de los integrantes y el accionar de las organizaciones criminales; 

luego de erradicarlos y procesarlos, se formulan las notas de información y lo 

trasmite a las unidades de investigación. 
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No obstante, Lirión (2024) respondió que no contribuye, en el sentido de 

que la PNP no está bien capacitada ni tienen los recursos suficientes para 

mantenerla. 

 

En cuanto a la sexta pregunta: ¿Considera usted que la inseguridad 

ciudadana está ligada a la causa del delito de robo agravado?, los entrevistados 

Alegría, Martell, Álvarez, Lirión, Rodríguez, Quichua, Herrera (2024) indicaron 

que definitivamente las pandillas y la migración tienen vinculación con estos 

delitos porque es una fuente de dinero fácil para este tipo de personas. En 

síntesis, las pandillas y los malos ciudadanos extranjeros finalmente se llegan a 

unir y forman organizaciones criminales que incrementan el delito de Robo en 

todas sus modalidades entre otros delitos. Esto sucede porque no existe una 

seria política criminal del control de ingreso migratorio ni políticas respecto al 

control de pandillas. 

 

Análisis e interpretación de las categorías apriorísticas y emergentes 
 

Sobre este objetivo, nuestros especialistas consideraron la existencia de las 

siguientes categorías emergentes, la migración ilegal, que refiere al movimiento 

de personas a través de fronteras nacionales en violación de las leyes de 

inmigración del país de destino, influenciado por factores económicos, políticos, 

sociales y ambientales. Así también, se tiene las Políticas de Estado, que son 

estrategias y medidas integrales adoptadas por el gobierno de un país para 

proteger a sus ciudadanos de diversas formas de violencia y delincuencia, 

garantizar el orden público y promover un entorno seguro y estable. Por último, 

el orden y seguridad que son componentes fundamentales para la seguridad 

ciudadana, en referencia, a las condiciones necesarias para garantizar un 

entorno en el que las personas puedan vivir, trabajar y desarrollarse sin temor a 

la violencia o la delincuencia. 

 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

 
Sobre el objetivo específico 1 se analizaron tres fuentes documentales: 

Determinar cómo el proceso de captación del crimen organizado afecta a las 

políticas de prevención del delito provocando inseguridad ciudadana en el 

distrito de SMP, 2024. 
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Para comenzar la Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos; pretende el cambio de 

información entre estados para combatir el crimen organizado; además de 

protocolos para mejorar la administración de justicia en cada país; la cual, se 

relaciona con el Plan Nacional contra el Crimen Organizado 2023-2025, ella 

representa un paso importante en la lucha contra este flagelo en Perú. Si bien el 

país ha realizado avances, aún persisten desafíos como la falta de recursos, la 

debilidad institucional y la falta de protección a víctimas y testigos. Fortalecer 

estos aspectos con políticas preventivas será crucial para un cumplimiento 

efectivo de la Convención y para construir un Perú más seguro para todos. 

 

Aunado a ello, la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 

al 2030; que habla sobre el robo y el hurto, que representan la mayoría de los 

delitos en el país, las cuales, generan mercados ilícitos y victimización en 

espacios públicos. Para abordarlos, se propone reducir la victimización en estos 

espacios mediante la atención a entornos que facilitan el crimen y la eliminación 

de mercados ilícitos. 

 

Por último, la Estrategia de Seguridad Interior en la Unión Europea - 

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior; indican que la seguridad interior 

requiere un enfoque integral y colaborativo que abarque tanto la dimensión 

horizontal (cooperación entre diferentes sectores y niveles) como la vertical 

(cooperación internacional, políticas de la UE, políticas nacionales, regionales y 

locales). La prevención del delito es fundamental y debe abordar las causas 

profundas, no solo las consecuencias. Las políticas de seguridad, especialmente 

las de prevención, deben ser amplias e incluir a diversas instituciones y 

profesionales, así como a la sociedad civil y al sector privado 

 
 
 

Respecto al Objetivo Específico 2 Identificar cómo la inseguridad 

ciudadana ocasionada por el crimen organizado a través del delito de robo 

agravado afecta de manera directa la integridad ciudadana en el distrito de SMP, 

2024 

 

Resultados obtenidos por parte de nuestros expertos entrevistados 
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Respondiendo a la séptima pregunta: ¿Considera usted que los 

mecanismos legales de las políticas de prevención del delito inducidas por el 

Estado hacen frente a la criminalidad organizada en el país? El entrevistado 

Rodríguez (2024) indicó que las políticas de Estado, están consideradas, todos 

los actores políticos y las diferentes entidades del Estado (Ministerio de 

Educación, Ministerio del Interior, Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo, entre 

otros) en ese contexto, considero que el trabajo de prevención comienza desde 

los hogares, la educación en los colegios, y para ello se necesita intervención del 

Estado con políticas claras. 

 

Por el contrario, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Martell, Quichua, 

Herrera y Salinas (2024) indicaron que no es suficiente, hay que mejorar para 

reducir el índice criminal porque rápidamente gana terreno, al mezclarse con la 

corrupción. Estos mecanismos legales deben de ser más efectivos y su aplicación 

debe ser menos garantista para quien delinque, esto está permitiendo que 

delincuentes salgan rápidamente por la puerta grande en sede fiscal sin llegar 

siquiera al juzgamiento. Mientras no se cambie la normatividad penal acorde a 

nuestra realidad estos mecanismos serán un saludo a la bandera como se dice 

coloquialmente. 

 

Sobre la octava pregunta: En su opinión ¿Cuáles considera que son las 

causas que inciden en el delito de robo agravado en el incremento de la 

delincuencia desarrollada por el crimen organizado afectando la integridad 

ciudadana en el distrito?, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Rodríguez, 

Quichua, Herrera y Salinas (2024). Las causas principales son la falta de 

estrategias del gobierno, la corrupción y la difícil situación económica con la falta 

de oportunidades laborales. Falta de un sistema de inteligencia; así también, la 

falta de modernización del sistema de criminalística policial, en razón que se ha 

descuidado el lado importante de la prueba pericial útil para aglomerar los 

elementos probatorios por parte de los justiciables. 

 

Por último, la novena pregunta: ¿Considera que las políticas de prevención 

del delito de nuestro Sistema de Justicia son prácticas de seguridad que 

intervienen en la reducción de inseguridad ciudadana en el país?, los 

entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Rodríguez, Martell, Quichua, Herrera y 
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Salinas (2024) indicaron que las actuales políticas de prevención son obsoletas, 

destazadas y por ello en lugar de reducir los índices de criminalidad éstos 

actualmente se vienen incrementando; es decir, ya la prevención no existe 

porque ya la delincuencia se ha desbordado en nuestro país, existen más 

delincuentes que antes, más bandas organizadas y mayores organizaciones 

criminales no solo de delitos comunes como hurto y robo agravado sino también 

dentro de las esferas del estado realizado por los CUELLOS BLANCOS. 

 

Análisis e interpretación de las categorías apriorísticas y emergentes 

 
Respecto al objetivo específico 2: 

 

Parte del objetivo específico 2, se menciona como categorías emergentes a la 

corrupción, la corrupción dentro de la policía y otras fuerzas del orden permite 

que los delitos queden impunes, aumenta la delincuencia y genera desconfianza 

en la población, en el sentido, de que funcionarios corruptos pueden colaborar 

con organizaciones criminales, facilitando sus actividades y protegiéndolas de la 

persecución legal. En cuanto, a la normatividad penal, ella tiene un papel crucial 

en la lucha contra la inseguridad ciudadana al establecer las leyes y regulaciones 

que rigen el comportamiento criminal y las consecuencias legales para quienes 

violan esas normas. Por último, la criminalística policial se encarga de aplicar los 

conocimientos científicos y técnicos en la investigación de delitos para recolectar, 

analizar y preservar evidencia que pueda ser utilizada en el proceso de justicia 

penal. 

 

Resultados obtenidos de las fuentes documentales 

 
En cuanto al objetivo específico 2 se analizaron tres fuentes documentales 

 
Para iniciar la Guía Práctica Para Elaborar Estrategias De Alto Impacto 

Contra La Delincuencia Organizada nos recomienda usar las 4p en contra de la 

delincuencia organizada que afecta la integridad ciudadana; ella trabajada 

mediante un enfoque de prevención, en cuanto a la infiltración en la sociedad, 

Identificar cómo la inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen organizado 

a través del delito de robo agravado afecta de manera directa la integridad 

ciudadana en el distrito de SMP, 2024 
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para la concientización y sensibilización, para crear grupos organizados de 

ciudadanos que junto a las líneas del orden combatan el crimen organizado; así 

también un enfoque de persecución, respecto al objetivo de desbaratar la 

economía de la delincuencia organizada; así mismo, se tiene un enfoque de 

protección, sobre a las personas víctimas de estas acciones, protegiendo sus 

derechos humanos; y por último, un enfoque de promoción de cooperación entre 

las asociación a nivel internacional, nacional, regional y local, entre entidades 

gubernamentales y también de entidades privadas, para combatir el crimen 

organizado. Aunado a ello, es necesario la creación de un equipo encargado de 

detectar los problemas durante el proceso de redacción puede ayudar a poner a 

prueba los supuestos existentes y los prejuicios institucionales. 

 

En cuanto al análisis del Plan de Seguridad Ciudadana y medios de 

comunicación del Ministerio del Interior de Paraguay, ellos indican que, para 

mejorar la seguridad pública, se propone la profesionalización del personal 

policial mediante un nuevo proceso de selección, capacitación y motivación, y el 

mejoramiento del equipamiento, la infraestructura y la tecnología. Además, se 

busca la articulación con otros organismos gubernamentales para un enfoque 

integral de la seguridad. 

 

Por otro lado, el Manual sobre la aplicación eficaz de las Directrices para 

la prevención del delito de las Naciones Unidas; ellas nos refiere que el sector 

privado puede contribuir significativamente a la seguridad pública y comunitaria 

mediante la colaboración en programas sociales, el diseño de productos que 

dificulten el robo, la revitalización de espacios públicos, la participación en 

proyectos de renovación urbana, la creación de oportunidades de trabajo y la 

promoción de programas de aprendizaje y formación. La participación del sector 

privado ayuda a establecer programas efectivos, captar recursos y generar 

conciencia sobre los problemas de seguridad, fomentando un sentido de 

comunidad y compromiso compartido. 
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IV. DISCUSIÓN 

 
Este segmento se centra en examinar los resultados obtenidos mediante la 

utilización de la guía de entrevistas, la guía de fichas documentales y el marco 

teórico, que incluye información recopilada tanto a nivel nacional como 

internacional. Dado que se trata de un estudio que sigue el enfoque de diseño de 

teoría fundamentada, es crucial combinar la información mencionada 

anteriormente para desarrollar una teoría coherente y sólida. 

 

Tabla 5. Tabla de la Discusión de Objetivo General 
 

Objetivo General Supuesto General 

Analizar la estructura del crimen 

organizado en el delito de robo 

agravado y de qué manera interviene 

en la inseguridad ciudadana en el 

delito de robo agravado en el distrito 

de San Martín de Porres, 2024 

La estructura del crimen organizado 

en el delito de robo agravado 

interviene en la inseguridad 

ciudadana en el delito de robo 

agravado en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024; ya que es un 

problema de carácter social que 

radica en el miedo a ser víctima de 

algún delito. 

 
 

En relación con los descubrimientos realizados por los expertos, se lleva a cabo 

una revisión de la información recopilada. En cuanto al objetivo general, es 

esencial destacar la definición del crimen organizado. el cual Cerrada (2020), 

hace referencia que el crimen organizado (transnacional), es el resultado de 

combinar los tipos de eventos que pueden ocurrir en los lugares donde ocurren o 

donde tienen mayor impacto de violencia. Complementando con nuestras ideas, 

nos encontramos de acuerdo con el autor, debido a las formas realizadas, 

mediante ejercicio de manera violenta o de formas más sutiles, siempre están 

buscando el control absoluto lo que representa una gran amenaza para la 

seguridad social. Así también, la inseguridad ciudadana siendo Yépez (2014) 

quien refiere que es un proceso legal, siendo el estado el encargado de garantizar 

la tranquilidad de todas las personas de acuerdo con el art.44 de la Constitución 

Política del Perú; asimismo, debe protegerse la población contra cualquier 
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amenaza contra su seguridad e integridad garantizado sus derechos y deberes 

con la sociedad. 

 

Por otro lado, las respuestas de los especialistas indicaron sobre la primera 

pregunta el crimen organizado se mueve en distintas modalidades delictivas que 

generan mayor inseguridad en las calles; por ende, influye en los altos índices de 

robo agravado, provocando inseguridad ciudadana; estas personas se organizan, 

direccionan y ejecutan sus acciones de forma estratégica; todo ello, con el fin de 

evitar ser capturados y procesados 

 

Del mismo modo la segunda pregunta Alegría, Lirión, Rodríguez, Quichua, 

Herrera y Salinas (2024) los mecanismos legales implementados por el Estado 

no han sido suficientes para hacer frente a los robos ocasionados por estas 

organizaciones; por lo que se debe realizar un plan multisectorial con intervención 

de todas las autoridades. Sin embargo, Álvarez (2024) indica que las políticas 

actuales en cuanto a la criminalidad mediante sus mecanismos legales no 

funcionan y no son adecuadas, dando como resultado que la delincuencia ha 

sobrepasado la capacidad preventiva y luchas contra la delincuencia respecto a 

toda política criminal proveniente del Estado; es decir, no funciona los 

mecanismos legales, ya que son muy garantistas hacia el lado de quien delinque 

y son menos favorables a quienes las ejecutan (policías en especial). 

 

En esa misma línea, se planteó la tercera pregunta, el cual según Alegría, 

Álvarez, Lirión, Rodríguez, Quichua, Herrera y Salinas (2024) indican que 

actualmente existen muchos mecanismos de captación o reclutamiento de 

personas por parte de las Organizaciones Criminales, podemos nombrar a 

muchas variables: falta de trabajo, pobreza extrema, analfabetismo, falta de 

justicia, falta de educación, falta de principios, valores y virtudes, hogares 

disfuncionales, entre otros factores, y estas personas son fácilmente captadas 

por estas organizaciones criminales para cometer diferentes tipos de delitos: 

sicariato, cobro de cupos, homicidios, robos en todas sus modalidades. 

 

Basándonos en lo mencionado y en línea con las respuestas de los 

entrevistados, se presentaron fichas documentales relacionadas con el objetivo 

general. Entre ellas se incluye la Política Nacional Contra el Crimen Organizado 
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de Chile, la cual señala que para hacer frente al crimen organizado se requiere 

fortalecer la gobernanza mediante el fortalecimiento institucional y la inteligencia 

estatal. Asimismo, se destaca la necesidad de desarticular la economía del 

crimen organizado, reducir el poder de fuego de estas organizaciones y abordar 

el crimen organizado en diferentes ámbitos. Aunado a ello, se tiene al Acuerdo 

Plenario N.º 10-2019/CIJ-2016; que indica las técnicas de investigación para 

enfrentar las organizaciones criminales no solo son de dirección y adquisición de 

fuentes o de limitación de derechos fundamentales, sino también, se amplían a 

una circulación o entrega vigilada de bienes delictivos, de un agente encubierto, 

de vigilancias y observaciones físicas, de vigilancias electrónicas, de operaciones 

encubiertas o recursos para estas operaciones y la supervisión de transacciones 

financieras. Por último, el Acuerdo Plenario N.º 8-2007/CJ-116; indica que la 

pluralidad de agentes es un elemento fundamental para la existencia de una 

organización criminal, pero no para su actuación delictiva. La agravante de robo 

agravado por pluralidad de agentes exige que los autores, actuando como parte 

de una estructura criminal y cumpliendo sus objetivos, sean siempre miembros 

de dicha organización. La circunstancia agravante del inciso 4) del artículo 189° 

del Código Penal Peruano solo aplica cuando no existe esa conexión entre los 

agentes (mínimo dos) y la organización criminal. Por otro lado, es importante 

considerar la participación de un mismo sujeto en varias organizaciones 

criminales, especialmente en estructuras flexibles como las redes criminales o los 

"grupos centrales". En estos casos, se configura un concurso real homogéneo con 

relación al artículo 317° del Código Penal Peruano, aplicándose las penas 

correspondientes a este tipo de concurso de delitos. 

 

Ello coincide con Villavicencio (2023) quien indica que los problemas de la 

inseguridad entre los ciudadanos de las principales ciudades del mundo tienen 

un origen multicausal, que se entiende por el temor de la inseguridad ciudadana, 

sostenido por fenómenos ya sea como en los barrios, considerándose zonas 

críticas y/o vulnerables. En esa misma línea, Forero (2022) sostiene que la 

inseguridad o miedo al delito, se conceptualizan principalmente en sentimientos 

subjetivos de ansiedad, peligro o amenaza ante la posibilidad de convertirse en 

víctima, y no siempre corresponden a puntos de vista objetivos sobre la seguridad 
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o los valores del delito, realidad social de un país, así como las instituciones 

responsables de la seguridad. 

 

Por último, Diógenes (2023) indica sobre el delito de robo agravado, que 

ella se caracteriza por ataques violentos e impactantes, el uso de explosivos, 

armas de alto calibre y la dominación temporal de las ciudades, para lo cual, es 

necesario una cuidadosa planificación e inversión en infraestructura y logística 

para que los fondos obtenidos en tales actos delictivos sean distribuidos entre los 

participantes. 

 

De acuerdo con lo descrito en la guía de entrevista, las fichas de análisis 

documental y los hallazgos del marco teórico, sobre el objetivo general, se 

observa como hallazgos que el crimen organizado, definido como la combinación 

de eventos violentos o sutiles que buscan el control absoluto, genera inseguridad 

ciudadana y altos índices de robo agravado, dentro de ello, existen mecanismos 

legales actuales, los cuales no son suficientes para combatirlo, por lo que se 

requiere un plan multisectorial con la intervención de todas las autoridades; ya 

que estas organizaciones criminales captan personas, de bajos recursos y con 

pocas oportunidades para cometer diversos delitos; es por ello, que la lucha 

contra el crimen organizado debe enfocarse en el fortalecimiento institucional, la 

inteligencia del Estado, el desbaratamiento de su economía, la disminución de su 

poder de fuego y el abordaje en recintos específicos; es ese contexto, se 

necesitan nuevas técnicas de investigación, como la circulación vigilada de 

bienes delictivos, agentes encubiertos y supervisión de transacciones 

financieras. 

 

Aunado a ello, se obtuvo como conclusión que la estructura del crimen 

organizado en el delito de robo agravado interviene en la inseguridad ciudadana 

en el delito de robo agravado en el distrito de SMP, 2024; ya que es un problema 

de carácter social que radica en el miedo a ser víctima de algún delito. En ese 

aspecto, la inseguridad ciudadana tiene un origen multicausal y se caracteriza 

por el temor de la población a ser víctima de delitos, por lo que se requiere una 

inversión en infraestructura, logística y un plan multisectorial para combatir el 

crimen organizado y la inseguridad ciudadana. 
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Tabla 6. Tabla de la Discusión de Objetivo Específico 1 
 

Objetivo Especifico 1 Supuesto Especifico 1 

Determinar cómo el proceso de 

captación del crimen organizado 

afecta a las políticas de prevención 

del delito provocando inseguridad 

ciudadana en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024. 

El proceso de captación y 

participación del crimen organizado 

afecta a las políticas de prevención 

del delito provocando inseguridad 

ciudadana en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024; toda vez que, el 

proceso de captación y participación 

es uno de los medios de estas 

organizaciones para incrementar 

personas en sus filas delictivas, lo cual 

es una preocupación social dado que 

el crimen organizado viene en un 

aumento alarmante. 

 

 
En esa misma línea, en relación con el primer objetivo específico 1, mencionamos 

a la captación en las organizaciones criminales, la cual se refiere al proceso 

mediante el cual reclutan a nuevos miembros para unirse a sus filas; sin embargo, 

este proceso puede variar dependiendo del tipo de organización criminal y de sus 

objetivos específicos (Rodríguez, 2022). Así también, se tiene al delito de robo 

agravado el cual se refiere a situaciones en las que un robo (apropiación ilegal 

de propiedad ajena) se comete con circunstancias que aumentan la gravedad del 

delito (Burga et al. 2022). Estas circunstancias agravantes pueden variar según 

la jurisdicción, pero suelen incluir factores como el uso de violencia o amenazas, 

el uso de armas, la perpetración del robo en presencia de menores, el ingreso a 

una vivienda habitada, entre otros (Zambrano et al. 2023). 

 

En relación a la cuarta pregunta, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, 

Rodríguez, Quichua, Herrera y Salinas (2024) indicaron que “no”, en razón que 
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estas políticas de prevención están mal diseñadas, mal estructuradas y 

aplicadas, ya que se observa que su aplicación misma está orientada a cuidar al 

delincuente brindándole las máximas garantías procesales antes durante y 

después de la comisión del delito. Por este motivo estas políticas no combaten 

nada, ya que en la actualidad la delincuencia ha ganado mucho espacio y se ha 

convertido en terrorismo delincuencia, se ha vuelto incontrolable y se ha 

desbordado y no es tema policiaco, es un tema de falta de adecuadas políticas 

de estado respecto al orden y seguridad pública que incrementa día a día el delito 

de Robo por ejemplo en todas sus modalidades. Sobre la quinta pregunta, los 

entrevistados Alegría, Álvarez, Rodríguez, Quichua, Herrera y Salinas (2024) 

indicaron que la inteligencia contribuye a mitigar los delitos de robo agravado, 

porque a través de actividades de los integrantes y el accionar de las 

organizaciones criminales; luego de erradicarlos y procesarlos, se formulan las 

notas de información y lo trasmite a las unidades de investigación. No obstante, 

Lirión (2024) respondió que no contribuye, en el sentido de que la PNP no está 

bien capacitada ni tienen los recursos suficientes para mantenerla. En cuanto a 

la sexta pregunta, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Rodríguez, Quichua, 

Herrera (2024) indicaron que definitivamente las pandillas y la migración tienen 

vinculación con estos delitos porque es una fuente de dinero fácil para este tipo 

de personas. En síntesis, Si, las pandillas y los malos ciudadanos extranjeros 

finalmente se llegan a unir y forman organizaciones criminales que incrementan 

el delito de Robo en todas sus modalidades entre otros delitos. Y esto sucede 

porque no existe una seria política criminal del control de ingreso migratorio ni 

políticas respecto al control de pandillas. 

 

Sobre las fichas de análisis documental sobre el objetivo específico 1, se 

tiene a la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y sus Protocolos; pretende el cambio de información entre estados 

para combatir el crimen organizado; además de protocolos para mejorar la 

administración de justicia en cada país; la cual, se relaciona con el Plan Nacional 

contra el Crimen Organizado 2023-2025, ella representa un paso importante en 

la lucha contra este flagelo en Perú. Si bien el país ha realizado avances, aún 

persisten desafíos como la falta de recursos, la debilidad institucional y la falta de 

protección a víctimas y testigos. Fortalecer estos aspectos con políticas 
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preventivas será crucial para un cumplimiento efectivo de la Convención y para 

construir un Perú más seguro para todos. Aunado a ello, la Política Nacional 

Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030; que habla sobre el robo y el hurto, 

que representan la mayoría de los delitos en el país, las cuales, generan 

mercados ilícitos y victimización en espacios públicos. Para abordarlos, se 

propone reducir la victimización en estos espacios mediante la atención a 

entornos que facilitan el crimen y la eliminación de mercados ilícitos. Por último, 

la Estrategia de Seguridad Interior en la Unión Europea -Consejo de Justicia y 

Asuntos de Interior; indican que la seguridad interior requiere un enfoque integral 

y colaborativo que abarque tanto la dimensión horizontal (cooperación entre 

diferentes sectores y niveles) como la vertical (cooperación internacional, 

políticas de la UE, políticas nacionales, regionales y locales). La prevención del 

delito es fundamental y debe abordar las causas profundas, no solo las 

consecuencias. Las políticas de seguridad, especialmente las de prevención, 

deben ser amplias e incluir a diversas instituciones y profesionales, así como a la 

sociedad civil y al sector privado. 

 

Sobre ello, Hernández (2023) manifiesta que los niveles de gobierno crean 

confusión en la implementación de políticas de seguridad comunitaria. Esto ha 

llevado a que los gobiernos locales y estatales regulen el uso del ejército y la 

Guardia Nacional, promoviendo una falsa sensación de seguridad enfocados en 

el turismo y descuidando mejorar en la seguridad ciudadana. Aunado a ello, 

Fernández (2022) indica que, para la obtención de seguridad, se requiere 

implementarse de estrategias y recursos que impriman un mayor grado de 

eficacia en el manejo de los índices de delincuencia común. Lo cual concuerda 

también con Osorio y Romero (2022), los cuales indican deben existir políticas 

nacionales contra las organizaciones criminales independiente del delito que 

cometan, observando nuestra realidad social y política criminal. 

 

Sobre los datos recolectados, en cuanto al objetivo específico 1, se 

observa como hallazgo que la captación de nuevos miembros en organizaciones 

criminales y el delito de robo agravado con violencia o armas son temas de gran 

preocupación; siendo las actuales políticas de prevención ineficientes, por lo que 

se requiere un enfoque integral que abarque la cooperación entre diferentes 
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sectores, la prevención del delito y la mejora de la seguridad ciudadana; así 

también la inteligencia criminal puede contribuir a mitigar los delitos, pero se 

necesitan más recursos y capacitación para la policía, las pandillas y la migración 

irregular, que también están relacionadas con el aumento de la delincuencia, por 

ende, se necesitan políticas más efectivas para controlar el ingreso migratorio y 

las pandillas. La Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, la Política Nacional Multisectorial de Seguridad 

Ciudadana al 2030 y la Estrategia de Seguridad Interior en la Unión Europea 

ofrecen un marco para abordar estos desafíos, por lo que, es necesario un 

enfoque integral que incluya la prevención del delito, la cooperación entre 

diferentes sectores y la mejora de la seguridad ciudadana para construir un futuro 

más seguro para todos. 

 

Aunado a ello, se obtuvo como conclusión que el proceso de captación del 

crimen organizado afecta a las políticas de prevención del delito provocando 

inseguridad ciudadana en el distrito de SMP, 2024; toda vez que, el proceso de 

captación y participación es uno de los medios de estas organizaciones para 

incrementar personas en sus filas delictivas, lo cual es una preocupación social 

dado que el crimen organizado viene en un aumento alarmante. 

 

Tabla 7. Tabla de la Discusión de Objetivo Específico 2 
 

Objetivo Especifico 2 Supuesto Especifico 2 

Identificar cómo la inseguridad 

ciudadana ocasionada por el crimen 

organizado a través del delito de robo 

agravado afecta de manera directa la 

integridad ciudadana en el distrito de 

San Martín de Porres, 2024. 

La inseguridad ciudadana ocasionada 

por el crimen organizado a través del 

delito de robo agravado afecta de 

manera directa la integridad 

ciudadana en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024; puesto que, no 

existe un control de crimen 

organizado, por lo que es necesario 

crea estrategias por media de las 

instituciones del Estado para combatir 

este fenómeno. 
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Sobre el objetivo específico 2, es importante mencionar el concepto de políticas 

de prevención del delito, las cuales son estrategias y programas diseñados para 

reducir la incidencia de delitos y promover la seguridad en las comunidades 

(Licea, 2018). Estas políticas pueden abordar una amplia gama de factores que 

contribuyen a la criminalidad, incluyendo la pobreza, la falta de educación, la 

desigualdad social, la falta de oportunidades laborales, el consumo de drogas, 

entre otros (Altamirano, 2021). 

 

Por otro lado, la integridad ciudadana, juega un papel crucial en la 

prevención y combate del crimen organizado. Una sociedad en la que los 

ciudadanos actúan con integridad, respeto a la ley y rechazo a la corrupción se 

convierte en un entorno menos propicio para que las organizaciones criminales 

operen y se expandan (Ramos, 2022). 

 

Sobre la séptima pregunta, el entrevistado Rodríguez (2024) indicó que las 

políticas de Estado están consideradas, todos los actores políticos y las 

diferentes entidades del Estado (Ministerio de Educación, Ministerio del Interior, 

Ministerio de Salud, Ministerio de Trabajo, entre otros) en ese contexto, considero 

que el trabajo de prevención comienza desde los hogares, la educación en los 

colegios, y para ello se necesita intervención del Estado con políticas claras. Por 

el contrario, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Quichua, Herrera y Salinas 

(2024) indicaron que no es suficiente, hay que mejorar para reducir el índice 

criminal porque rápidamente gana terreno, al mezclarse con la corrupción. Estos 

mecanismos legales deben de ser más efectivos y su aplicación debe ser menos 

garantista para quien delinque, esto está permitiendo que delincuentes salgan 

rápidamente por la puerta grande en sede fiscal sin llegar siquiera al juzgamiento. 

Mientras no se cambie la normatividad penal acorde a nuestra realidad estos 

mecanismos serán un saludo a la bandera como se dice coloquialmente. Sobre 

la octava pregunta, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Rodríguez, 

Quichua, Herrera y Salinas (2024) Las causas principales son la falta de 

estrategias del gobierno, la corrupción y la difícil situación económica con la falta 

de oportunidades laborales. Falta de un sistema de inteligencia; así también, la 

falta de modernización del sistema de criminalística policial, en razón que se ha 

descuidado el lado importante de la prueba pericial útil para aglomerar los 
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elementos probatorios por parte de los justiciables. Por último, la novena 

pregunta, los entrevistados Alegría, Álvarez, Lirión, Rodríguez, Quichua, Herrera 

y Salinas (2024) indicaron que las actuales políticas de prevención son obsoletas, 

destazadas y por ello en lugar de reducir los índices de criminalidad éstos 

actualmente se vienen incrementando; es decir, ya la prevención no existe 

porque ya la delincuencia se ha desbordado en nuestro país, existen más 

delincuentes que antes, más bandas organizadas y mayores organizaciones 

criminales no solo de delitos comunes como hurto y robo agravado sino también 

dentro de las esferas del Estado. 

 

Dentro de los documentos analizados, se tiene a la Guía Práctica Para 

Elaborar Estrategias De Alto Impacto Contra La Delincuencia Organizada nos 

recomienda usar las 4p en contra de la delincuencia organizada que afecta la 

integridad ciudadana; ella trabajada mediante un enfoque de prevención, en 

cuanto a la infiltración en la sociedad, para la concientización y sensibilización, 

para crear grupos organizados de ciudadanos que junto a las líneas del orden 

combatan el crimen organizado; así también un enfoque de persecución, 

respecto al objetivo de desbaratar la economía de la delincuencia organizada; así 

mismo, se tiene un enfoque de protección, sobre a las personas víctimas de estas 

acciones, protegiendo sus derechos humanos; y por último, un enfoque de 

promoción de cooperación entre las asociación a nivel internacional, nacional, 

regional y local, entre entidades gubernamentales y también de entidades 

privadas, para combatir el crimen organizado. Aunado a ello, es necesario la 

creación de un equipo encargado de detectar los problemas durante el proceso 

de redacción puede ayudar a poner a prueba los supuestos existentes y los 

prejuicios institucionales. En cuanto al análisis del Plan de Seguridad Ciudadana 

y medios de comunicación del Ministerio del Interior de Paraguay, ellos indican 

que, para mejorar la seguridad pública, se propone la profesionalización del 

personal policial mediante un nuevo proceso de selección, capacitación y 

motivación, y el mejoramiento del equipamiento, la infraestructura y la tecnología. 

Además, se busca la articulación con otros organismos gubernamentales para un 

enfoque integral de la seguridad. Por otro lado, el Manual sobre la aplicación 

eficaz de las Directrices para la prevención del delito de las Naciones Unidas; 

ellas nos refiere que el sector privado puede contribuir significativamente a la 
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seguridad pública y comunitaria mediante la colaboración en programas sociales, 

el diseño de productos que dificulten el robo, la revitalización de espacios 

públicos, la participación en proyectos de renovación urbana, la creación de 

oportunidades de trabajo y la promoción de programas de aprendizaje y 

formación. La participación del sector privado ayuda a establecer programas 

efectivos, captar recursos y generar conciencia sobre los problemas de 

seguridad, fomentando un sentido de comunidad y compromiso compartido. 

 

Sobre ello, se mencionan los hallazgos obtenidos conforme al objetivo 

específico 2, donde Kotze (2022) nos precisa que la violencia en el crimen 

organizado cumple actividades y roles de individuos o grupos que son 

contratados para ejercer la violencia o intimidación en nombre de otros, en ese 

sentido, los artículos destacan que la violencia tiene un espectro de manifestación 

que va desde el uso estratégico hasta actos extremos, los cuales pueden indicar 

disfunción organizativa. Por otro lado, Quiñonez (2020) señala que la 

colaboración eficaz ayuda a combatir la criminalidad organizada al permitir la 

identificación de los autores y cómplices de delitos cometidos o por cometerse, a 

través de la obtención de información precisa. Esto facilita la detención y 

prevención de futuros delitos graves, todo ello mediante la aprobación del acuerdo 

de colaboración eficaz. 

 

Para el objetivo específico 2, se tiene como hallazgos que las políticas de 

prevención del delito, que abordan las causas profundas de la criminalidad como 

la pobreza y la falta de oportunidades, son cruciales para brindar integridad 

ciudadana, donde los ciudadanos deben también actuar con ética y respeto a la 

ley, lo cual es fundamental para combatir el crimen organizado; sin embargo las 

políticas de estado actuales no son suficientes para reducir el crimen; ya que, se 

necesita un enfoque integral que incluya la participación de todos los sectores de 

la sociedad, un mejor sistema de inteligencia y criminalística, y una mayor 

cooperación entre las entidades gubernamentales y privadas; así también, las 

políticas de prevención deben actualizarse y fortalecerse para que sean más 

efectivas en la lucha contra el crimen organizado. . 

 

Aunado a ello, se obtuvo como conclusión que la inseguridad ciudadana 

ocasionada por el crimen organizado a través del delito de robo agravado afecta 
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de manera directa la integridad ciudadana en el distrito de SMP, 2024; puesto 

que, no existe un control de crimen organizado, por lo que es necesario crear 

estrategias por medio de las instituciones del Estado para combatir este 

fenómeno. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: La estructura del crimen organizado en el delito de robo agravado 

interviene en la inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 

2024; ya que es un problema de carácter social que radica en el miedo a ser 

víctima de algún delito. En ese aspecto, la inseguridad ciudadana tiene un origen 

multicausal, caracterizada por el temor de la población a ser víctima, lo cual, 

agrava la inseguridad ciudadana, ya que las organizaciones criminales están 

mejor estructuradas y son más difíciles de erradicar mediante métodos 

tradicionales de control del crimen, lo que requiere una estrategia específica y 

diferenciada dentro del sistema penal, sobre todo en casos de delito de robo 

agravado, lo cual tiene un alta tasa delictiva en el presente distrito. 

 
Segunda: El proceso de captación del crimen organizado afecta a las políticas de 

prevención del delito provocando inseguridad; toda vez que, el proceso de 

captación y participación es uno de los medios de estas organizaciones para 

incrementar personas en sus filas delictivas, lo cual es una preocupación social 

dado que el crimen organizado viene en un aumento alarmante. En ese sentido, 

esta deficiente actuación de las políticas criminales es el resultado de múltiples 

factores interrelacionados, como la presencia de organizaciones criminales, la 

percepción de la efectividad de la justicia penal, y factores socioeconómicos. Esto 

implica que las políticas públicas y las reformas en el sistema de justicia penal 

deben abordar una amplia gama de aspectos, desde la prevención hasta la 

rehabilitación, para ser efectivas. 

 
Tercera: La inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen organizado a través 

del delito de robo agravado afecta de manera directa la integridad ciudadana; 

puesto que, existe una falta de un control eficaz sobre el crimen organizado, lo 

cual, destaca la necesidad urgente de desarrollar y aplicar estrategias integrales 

por parte de las instituciones del Estado para combatir este fenómeno. Estas 

estrategias deben incluir la mejora de la infraestructura y logística policial, así 

como la implementación de un plan multisectorial coordinado que aborde tanto la 

prevención como la persecución y rehabilitación relacionadas con el crimen 

organizado. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

Primera: Al Congreso de la República, reformar el artículo 317 del Código Penal 

considerando sancionar el crimen organizado, con cadena perpetua, si de ello se 

provoca la muerte o se registre lesiones graves a la persona víctima de este 

hecho o a un tercero, ocasionado por delitos de gravedad, como el robo 

agravado; bajo sanción penal ante su incumplimiento. Toda vez que, estos delitos 

proceden de una planificación criminal, con estructura jerárquica, dado que un 

Estado de derecho democrático considera los derechos humanos. 

 
Segunda: Al Ministerio de Justicia, mejorar las medidas de seguridad en los 

establecimientos penitenciarios para prevenir la operación y expansión del 

crimen organizado desde el interior de las prisiones. Esto implica la 

implementación de tecnologías de seguridad avanzadas, el fortalecimiento de la 

inteligencia penitenciaria y la capacitación del personal penitenciario. 

 
Tercera: Al Gobierno Regional y Local, asignar fondos a programas de 

prevención del delito que se ocupen de las causas fundamentales de la 

delincuencia, como la pobreza, el desempleo y la carencia de oportunidades para 

los jóvenes. Estos programas pueden englobar actividades educativas, culturales, 

deportivas y laborales dirigidas a grupos vulnerables. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de categorización apriorística 
 

Título: CRIMEN ORGANIZADO Y LA INSEGURIDAD CIUDADANA EN EL DELITO DE ROBO AGRAVADO, DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, 2024 

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS DEFINICIÓN SUB-CATEGORÍAS 

General General General  El crimen organizado 

supone mucho más que la 

comisión de diversos tipos de 

delitos por dos o más 

personas, es también la 

presencia de una serie de 

características particulares 

de este fenómeno, el cual 

hace un desafío para la 

inteligencia criminal las 

cuales se mueven en el 

campo de la amenaza, del 

riesgo, de la situación 

predelictiva (Ferratto, 2014). 

 

¿Cómo la estructura del crimen 

organizado en el delito de robo 

agravado y de qué manera interviene 

en la inseguridad ciudadana en el 

delito de robo agravado en el distrito 

de San Martín de Porres, 2024? 

Analizar la estructura del crimen 

organizado en el delito de robo agravado 

y de qué manera interviene en la 

inseguridad ciudadana en el delito de 

robo agravado en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024 

La estructura del crimen organizado en el delito de robo 

agravado interviene en la inseguridad ciudadana en el 

delito de robo agravado en el distrito de San Martín de 

Porres, 2024; ya que es un problema de carácter social 

que radica en el miedo a ser víctima de algún delito. 

 
 
 

 
Categoría 1: 

 
Crimen 

Organizado 

 
 

Subcategoría 1 

Captación 

 
Subcategoría 2 

Delito de Robo 

Agravado 

Problema específico 1 

¿Cómo el proceso de captación y 

participación del crimen organizado 

afecta a las políticas de prevención del 

delito provocando inseguridad 

ciudadana en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024? 

Objetivo específico 1 

Determinar cómo el proceso de captación 

del crimen organizado afecta a las 

políticas de prevención del delito 

provocando inseguridad ciudadana en el 

distrito de San Martín de Porres, 2024 

Supuesto específico 1 

El proceso de captación y participación del crimen 

organizado afecta a las políticas de prevención del delito 

provocando inseguridad ciudadana en el distrito de San 

Martín de Porres, 2024; toda vez que, el proceso de 

captación y participación es uno de los medios de estas 

organizaciones para incrementar personas en sus filas 

delictivas, lo cual es una preocupación social dado que 

el crimen organizado viene en un aumento alarmante. 

  

   La seguridad ciudadana, es 

parte de la seguridad 

humana que debe brindar el 

Estado, mediante políticas 

de prevención en defensa de 

los derechos humanos 

(Ortiz, 2019). 

 

Subcategoría 1 

Políticas de 

prevención del delito 

 
Subcategoría 2 

Integridad ciudadana 

Problema específico 2 

¿Cómo la inseguridad ciudadana 

ocasionada por el crimen organizado a 

través del delito de robo agravado 

afecta de manera directa la integridad 

ciudadana en el distrito de San Martín 

de Porres, 2024? 

Objetivo específico 2 

Identificar cómo la inseguridad ciudadana 

ocasionada por el crimen organizado a 

través del delito de robo agravado afecta 

de manera directa la integridad 

ciudadana en el distrito de San Martín de 

Porres, 2024 

Supuesto específico 2 

La inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen 

organizado a través del delito de robo agravado afecta 

de manera directa la integridad ciudadana en el distrito 

de San Martín de Porres, 2024; puesto que, no existe un 

control de crimen organizado, por lo que es necesario 

crea estrategias por media de las instituciones del 

Estado para combatir este fenómeno. 

Categoría 2: 

 
Inseguridad 

Ciudadana 

  METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN    

Enfoque: Cualitativo.   Documentos revisados: Tesis, artículos de revistas indexadas, 

jurisprudencia y normas legales. 

Tipo de investigación: Básica.   Técnicas: Entrevista.  

Diseño de investigación: Teoría fundamentada.  Instrumentos: Guía de entrevista.  



 

 

 

Anexo 2: Instrumento de recolección de datos 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

Título: Crimen Organizado y la Inseguridad Ciudadana en el Delito de Robo Agravado, Distrito de San Martin de Porres, 2024 

Entrevistado/a:    

Cargo/profesión/grado académico:                                                          

Institución:     

 

Objetivo general: Analizar la estructura del crimen organizado en el delito de robo agravado y de qué manera interviene en la 

inseguridad ciudadana en el delito de robo agravado en el distrito de San Martín de Porres, 2024 

Premisa: El crimen organizado, está conformado por grupo de personas mediante estructuras jerárquicas, en la que interactúan tres 

o más personas unidas por sus respectivos roles para cometer un hecho ilícito penal. 

 
Preguntas: 

1. ¿Considera usted que el crimen organizado influye en los altos índices de robo agravado provocando inseguridad ciudadana 

en el distrito de San Martín de Porres, 2024? 

 

 

 



 

 

 

2. ¿Qué opinión tiene sobre los mecanismos legales implementados por las instituciones del Estado, para hacer frente a la 

inseguridad ciudadana ocasionada por el delito de robo agravado ocasionado por las organizaciones criminales? 

 

 

 

 
 

3. En su opinión ¿Cómo se realiza el proceso de captación (reclutamiento) en el delito de organización criminal para la comisión 

de otros delitos? 

 

 

 

 

Objetivo específico 1: Determinar cómo el proceso de captación del crimen organizado afecta a las políticas de prevención del delito 

provocando inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024 

 

Premisa: Las políticas públicas se construyen a partir de indicadores cuantitativos que poco reflejan las percepciones ciudadanas y 

las prácticas de seguridad que adoptan para protegerse de la inseguridad, siendo el delito robo agravado el principal problema en el 

país en la actualidad. 



 

 

 

4. ¿Considera que las políticas de prevención combaten el delito de organización criminal, al momento de captación 

(reclutamiento) de nuevos agentes delictivos en el distrito de San Martín de Porres, 2024? 

 

 

 

5. ¿Cómo la inteligencia criminal como política de prevención ayuda a combatir el crimen organizado y contribuye a mitigar los 

delitos de robo agravado que generan inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024? 

 

 

 

Premisa: Siendo el crimen organizado, las pandillas juveniles y la migración causas de la inseguridad ciudadana. 

6. ¿Considera usted que esta problemática está ligada a las causas del delito de robo agravado? 
 
 

 

 

Objetivo específico 2: Identificar cómo la inseguridad ciudadana ocasionada por el crimen organizado a través del delito de robo 

agravado afecta de manera directa la integridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024 

 
Premisa: La migración ha generado transiciones demográficas que afectan las tasas de criminalidad, ya que a medida que aumenta 

el flujo de migrantes, se incrementa la proporción de la población que cuenta con un perfil propenso del delito de robo agravado 



 

 

 

7.  ¿Considera usted que los mecanismos legales de las políticas de prevención del delito inducidas por el Estado hacen frente 

a la criminalidad organizada y el robo agravado en el país? 

 

 

 

8. En su opinión ¿Cuáles considera que son las causas que inciden en el delito de robo agravado en el incremento de la 

delincuencia desarrollada por el crimen organizado afectando la integridad ciudadana en el distrito? 

 

 

 

9. ¿Considera que las políticas de prevención del delito de nuestro Sistema de Justicia son prácticas de seguridad que 

intervienen en la reducción de inseguridad ciudadana en el país? 
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Crimen Organizado y la Inseguridad Ciudadana en el Delito de Robo Agravado, Distrito de San Martin de Porres, 2024 

OBJETIVOS PREGUNTAS 

OBJETIVO GENERAL: 

Analizar la estructura del crimen organizado 

en el delito de robo agravado y de qué 

manera interviene en la inseguridad 

ciudadana en el delito de robo agravado en 

el distrito de San Martín de Porres, 2024. 

1. ¿Considera usted que el crimen organizado influye en los altos índices de robo agravado 
provocando inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024? 

2. ¿Qué opinión tiene sobre los mecanismos legales implementados por las instituciones 
del Estado, para hacer frente a la inseguridad ciudadana ocasionada por el delito de robo 
agravado ocasionado por las organizaciones criminales? 

3. En su opinión ¿Cómo se realiza el proceso de captación (reclutamiento) en el delito de 
organización criminal para la comisión de otros delitos? 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Determinar cómo el proceso de captación del 

crimen organizado afecta a las políticas de 

prevención del delito provocando inseguridad 

ciudadana en el distrito de San Martín de 

Porres, 2024. 

4. ¿Considera que las políticas de prevención combaten el delito de organización criminal, 
al momento de captación (reclutamiento) de nuevos agentes delictivos en el distrito de 
San Martín de Porres, 2024? 

5. ¿Cómo la inteligencia criminal para combatir el crimen organizado contribuye a mitigar 
los delitos de robo agravado que generan inseguridad ciudadana en el distrito de San 
Martín de Porres, 2024? 

6. ¿Considera usted que la inseguridad ciudadana está ligada a la causas del delito de robo 
agravado? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Identificar cómo la inseguridad ciudadana 

ocasionada por el crimen organizado a 

través del delito de robo agravado afecta 

de manera directa la integridad 

ciudadana en el distrito de San Martín de 

Porres, 2024 

7. ¿Considera usted que los mecanismos legales de las políticas de prevención del delito 
inducidas por el Estado hacen frente a la criminalidad organizada en el país? 

8. En su opinión ¿Cuáles considera que son las causas que inciden en el delito de robo 
agravado en el incremento de la delincuencia desarrollada por el crimen organizado 
afectando la integridad ciudadana en el distrito? 

9. ¿Considera que las políticas de prevención del delito de nuestro Sistema de Justicia son 
prácticas de seguridad que intervienen en la reducción de inseguridad ciudadana en el 
país? 
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Anexo 4. Matriz evaluación juicio de expertos 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

Anexo 5. Resultado de similitud del programa Turnitin 
 
 
 



 

Anexo 6. Ficha de validación de entrevista (metodólogos) 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

Anexo 7. Ficha de validación de guía de análisis documental 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 



 

Anexo 8. Otros (entrevista, guía de análisis documental, gráficos, tablas, 

Consentimiento informado) 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 

 

 



 

 



 

 



 

Objetivo General: Analizar la estructura del crimen organizado en el delito de 

robo agravado y de qué manera interviene en la inseguridad ciudadana en el 

delito de robo agravado en el distrito de San Martín de Porres, 2024 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE JURISPRUDENCIAL 

 

Título de la investigación: Crimen organizado y la inseguridad ciudadana en el 

delito de robo agravado, distrito de San Martin De Porres, 2024 

 
 
 
 
 

AUTORES: Gonzales Peralta, Sonia Estela y Zúñiga Cárdenas, Loren Gisselle. 

FECHA: 26-04-2024 

I. Análisis de la Política Nacional Contra el Crimen Organizado - Chile 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: Política Nacional Contra el Crimen Organizado - Chile 

Fuente: https://media.elmostrador.cl/2022/12/Poli%CC%81tica-Nacional-contra-el- 

Crimen-Organizado-del-Gobierno-de-Chile-diciembre2022.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

El Ministerio del Interior y Seguridad Pública asume el 

desafío de elaborar la primera Política Nacional contra el 

Crimen Organizado que busca fortalecer la coordinación 

interinstitucional para prevenir, controlar y perseguir a las 

organizaciones criminales que operan en el país y en la 

región, a través de la focalización de acciones que apunten 

a impactar y desarticular la operación de las organizaciones 

criminales y reducir los incentivos económicos y utilidades 

que motivan la actividad ilícita. El artículo 4 de la Ley N° 

20.502, le otorga al Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

la función de colaborador directo e inmediato del o la 

presidente/a de la República en asuntos relativos al orden 

público y la seguridad pública interior del Estado. En este 

contexto, la o el ministro del Interior y Seguridad Pública 

debe efectuar la coordinación sectorial e intersectorial para 

el logro de los objetivos que se hayan fijado en materia de 

seguridad pública interior y orden público. Lo anterior se 

relaciona con el mandato establecido en la Ley N° 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, que dispone en su artículo 5 

inciso 2°, que los órganos de la administración del Estado 

deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y 

propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o 

interferencia de funciones al momento de cumplir con los 

fines establecidos. En este contexto, la ejecución de la 

La Política Nacional contra el Crimen Organizado 

tiene por objetivo disminuir la actividad delictiva de las 

organizaciones criminales que operan en Chile, a 

través de la acción planificada y coordinada de las 

distintas instituciones del Estado que colaboran en su 

prevención, control y persecución. Sus principales 

objetivos son: 

 
Desarticular a las bandas y organizaciones 

criminales, así como debilitar su poder 

financiero/económico. 

 
Implementar medidas específicas para controlar el 

tráfico de armas y municiones, narcotráfico, el lavado 

de activos, la trata de personas y tráfico ilícito de 

migrantes, el contrabando, el cibercrimen y delitos 

asociados a violencias y extorsiones. 

 
Fortalecer la coordinación interinstitucional a través 

de la consolidación de un ecosistema de seguridad 

pública, que evidencie la unidad de acción del Estado 

en estas materias 

https://media.elmostrador.cl/2022/12/Poli%CC%81tica-Nacional-contra-el-Crimen-Organizado-del-Gobierno-de-Chile-diciembre2022.pdf
https://media.elmostrador.cl/2022/12/Poli%CC%81tica-Nacional-contra-el-Crimen-Organizado-del-Gobierno-de-Chile-diciembre2022.pdf


 

Política Nacional contra el Crimen Organizado necesita la 

colaboración de distintas instituciones que, dependiendo de 

la naturaleza y/o consecuencia de la criminalidad a la que se 

enfrenta y de las necesidades territoriales, tienen funciones 

fundamentales para su correcta y óptima ejecución. Así, 

aquellas interactuarán dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias legales y con la mayor eficiencia que pudieran 

alcanzar en el ejercicio de sus funciones propias, tal como lo 

señala la Ley N° 18.575, sobre Bases Generales de la 

Administración del Estado, que en su artículo 3 mandata a 

los órganos estatales la observancia de los principios de 

eficiencia, eficacia y coordinación. 

 

 
CONCLUSIÓN 

Según la Política Nacional Contra el Crimen Organizado, de Chile, indica que, para 

combatir el crimen organizado, debe hacerse frente a la nueva gobernanza, mediante el 

fortalecimiento institucional e inteligencia del Estado; así también, el desbaratamiento de 

la economía del crimen organizado; así mismo, disminución del poder de fuego de las 

organizaciones criminales y el abordaje del crimen organizado de recintos. 

 

II. Análisis del Acuerdo Plenario N.º 10-2019/CIJ-2016 – Corte Suprema de 

Justicia 

 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: Acuerdo Plenario N.º 10-2019/CIJ-2016 

Fuente: https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/07/Acuerdo-Plenario-10- 

2019-CIJ-2016-LP.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/07/Acuerdo-Plenario-10-2019-CIJ-2016-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/07/Acuerdo-Plenario-10-2019-CIJ-2016-LP.pdf


 

Fundamentos destacados: 18. ° […] La técnica de 

investigación, como se sabe, es la aplicación práctica de un 

método concreto de investigación, en tanto camino o medio 

para llegar a un fin basada en herramientas para la 

investigación y sanción de delincuentes. Se la clasifica en 

técnicas tradicionales de investigación y técnicas especiales 

de investigación. Las primeras son aquellas que se visualizan 

hacia atrás, reconstruyen hechos del pasado y ofrecen al 

investigador los móviles y circunstancias en que se cometió 

el delito, así como la determinación de las personas que 

participaron en su comisión. Las segundas, visualizan el 

presente y hacia adelante, a modo de extraer elementos de 

una organización criminal en plena operación; y, comprende 

toda información relacionada a la agrupación criminal, como 

el tipo de estructura que presenta, modo de operar, 

identificación de miembros y colaboradores de la 

organización, forma de reclutamiento de nuevos miembros, 

forma menos peligrosa para infiltrar la organización, forma 

de relacionarse con otros grupos criminales, examen de 

toma de decisiones y grado de agresividad de la 

organización. Las técnicas especiales de investigación, por 

lo demás, permiten obtener pruebas directas e indiciarias 

más certeras para comprobar los delitos de realización 

compleja o de alta profesionalidad delictiva; y, tienen lugar 

cuando las técnicas de investigación tradicionales son 

insuficientes 

[…] 

20.° Los principios que rigen las técnicas especiales de 

investigación son ocho El entendido básico es que estas 

técnicas deben ser utilizadas con especial ponderación y 

teniendo presente que revisten un carácter subsidiario y 

excepcional, debiendo ser sometidas a estrictos y rigurosos 

controles legales y judiciales 

Las técnicas de investigación pueden ser 

tradicionales o especiales; las tradicionales miran al 

pasado para reconstruir hechos y determinar 

responsables, mientras que las especiales se centran 

en el presente y futuro para obtener información sobre 

organizaciones criminales en operación, su 

estructura, modus operandi, miembros y 

colaboradores, métodos de reclutamiento, formas de 

infiltración seguras, relaciones con otros grupos, 

análisis de decisiones y nivel de agresividad; las 

técnicas especiales permiten obtener pruebas más 

precisas para delitos complejos y se aplican cuando 

las tradicionales no son suficientes; están regidas por 

ocho principios y deben usarse con cuidado, 

reconociendo su carácter subsidiario y excepcional, y 

estar sujetas a estrictos controles legales y judiciales. 



 

 

 

III. Análisis del ACUERDO PLENARIO N° 8-2007/CJ-116– Corte Suprema de 

Justicia 

 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: ACUERDO PLENARIO N.º 8-2007/CJ-116 

Fuente: https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/12/AP-8-2007-CJ-116- 

LPDerecho.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

Fundamentos destacados: 6. La diferenciación sistemática 

que realiza el artículo 189° del Código Penal, respecto a la 

intervención de una pluralidad de agentes en la comisión de 

un robo, permite sostener que se trata de dos circunstancias 

agravantes distintas. Por un lado, la pluralidad de agentes 

prevista en el inciso 4) del primer párrafo alude a un 

concierto criminal en el que el proceder delictivo conjunto es 

circunstancial y no permanente. Se trata, pues, de un 

supuesto básico de coautoría o coparticipación, en el que los 

agentes no están vinculados con una estructura 

organizacional y con un proyecto delictivo de ejecución 

continua. Por otro lado, la agravante que contempla el 

párrafo in fine del citado artículo alude a un proceder singular 

o plural de integrantes de una organización criminal sea esta 

de estructura jerárquica —vertical o flexible— horizontal. 

7. En consecuencia, no son circunstancias compatibles. En 

la organización criminal la pluralidad de agentes es un 

componente básico de su existencia, mas no de su 

actuación. Es decir, esta clase de agravante exige 

mínimamente que el agente individual o colectivo del robo 

sea siempre parte de una estructura criminal y actúa en 

En la organización criminal la pluralidad de agentes 

es un componente básico de su existencia, mas no 

de su actuación. Es decir, esta clase de agravante 

exige mínimamente que el agente individual o 

colectivo del robo sea siempre parte de una estructura 

criminal y actúa en ejecución de los designios de ésta. 

Siendo ello así, la circunstancia agravante del inciso 

4) del primer párrafo del artículo 189° del Código 

Sustantivo se aplicará, únicamente, cuando no exista 

esa conexión con los agentes —en número mínimo de 

dos— con una organización criminal. 

 
En el contexto analizado es pertinente considerar 

también la participación de un mismo sujeto en varias 

organizaciones criminales. Esta hipótesis es posible 

en el caso de estructuras flexibles, como las 

denominadas “grupo central” o la “red criminal” .En 

tales casos, se producirá un concurso real 

homogéneo   en   relación   con   el   artículo   317° 

del Código Penal, debiéndose aplicar los efectos 

 
CONCLUSIÓN 

Según la Acuerdo Plenario N.º 10-2019/CIJ-2016; las técnicas de investigación para 

enfrentar las organizaciones criminales no solo son de dirección y adquisición de 

fuentes o de limitación de derechos fundamentales, sino también, se amplían a una 

circulación o entrega vigilada de bienes delictivos, de un agente encubierto, de 

vigilancias y observaciones físicas, de vigilancias electrónicas, de operaciones 

encubiertas o recursos para estas operaciones y la supervisión de transacciones 

financieras. 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/12/AP-8-2007-CJ-116-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2022/12/AP-8-2007-CJ-116-LPDerecho.pdf
https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/


 

ejecución de los designios de ésta. Siendo ello así, la 

circunstancia agravante del inciso 4) del primer párrafo del 

artículo 189° del Código Sustantivo se aplicará, únicamente, 

cuando no exista esa conexión con los agentes —en número 

mínimo de dos— con una organización criminal. 

8. De otro lado, la imputación paralela de cargos por 

integración en una organización criminal en estos casos no 

es procedente y, de plantearse, se le debe desestimar 

porque el artículo 317° del Código Penal opera como un tipo 

subsidiario a la comisión de uno o más robos por integrantes 

de dicha estructura delictiva. No se presenta en estos casos 

un concurso ideal o real de delitos. Obrar en sentido contrario 

implicaría una doble valoración del mismo factor agravante. 

9. En el contexto analizado es pertinente considerar también 

la participación de un mismo sujeto en varias organizaciones 

criminales. Esta hipótesis es posible en el caso de 

estructuras flexibles, como las denominadas “grupo central” 

o la “red criminal” .En tales casos, se producirá un concurso 

real homogéneo en relación al artículo 317° del Código 

Penal, debiéndose aplicar los efectos penales 

correspondientes a dicha clase de concurso de delitos. 

penales correspondientes a dicha clase de concurso 

de delitos. 

 
CONCLUSIÓN 

Según la Acuerdo Plenario N.º 8-2007/CJ-116; la pluralidad de agentes es un elemento 

fundamental para la existencia de una organización criminal, pero no para su actuación 

delictiva. La agravante de robo agravado por pluralidad de agentes exige que los 

autores, actuando como parte de una estructura criminal y cumpliendo sus objetivos, 

sean siempre miembros de dicha organización. La circunstancia agravante del inciso 4) 

del artículo 189° del Código Penal Peruano solo aplica cuando no existe esa conexión 

entre los agentes (mínimo dos) y la organización criminal. Por otro lado, es importante 

considerar la participación de un mismo sujeto en varias organizaciones criminales, 

especialmente en estructuras flexibles como las redes criminales o los "grupos 

centrales". En estos casos, se configura un concurso real homogéneo en relación con 

el artículo 317° del Código Penal Peruano, aplicándose las penas correspondientes a 

este tipo de concurso de delitos. 

https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/


 

 

IV. Análisis de la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL Y SUS 

PROTOCOLOS – Naciones Unidas 

 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL Y SUS PROTOCOLOS – 

Naciones Unidas 

Fuente: 

https://www.unodc.org/documents/treaties/UNTOC/Publications/TOC%20Convention/T 

OCebook-s.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

Artículo 28. Recopilación, intercambio y análisis de 

información 

sobre la   naturaleza   de   la   delincuencia   organizada 

1. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de analizar, 

en consulta 

con los círculos científicos y académicos, las tendencias de 

la delincuencia organizada en su territorio, las circunstancias 

en que actúa la delincuencia organizada, así como los 

grupos profesionales y las tecnologías involucrados. 

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de 

desarrollar y compartir experiencia analítica acerca de las 

actividades de la delincuencia organizada, 

tanto a nivel bilateral como por conducto de organizaciones 

internacionales y 

regionales. A tal fin, se establecerán y aplicarán, según 

proceda, definiciones, 

normas y metodologías comunes. 

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de vigilar 

sus políticas y 

las medidas en vigor encaminadas a combatir la delincuencia 

organizada y evaluarán su eficacia y eficiencia 

El Convenio de Palermo, al cual, el Perú está 

inscrito se relaciona con el Plan Nacional contra 

el Crimen Organizado 2023-2025: El gobierno 

peruano ha presentado este plan que busca 

fortalecer la lucha contra este flagelo, con 

acciones como el incremento de recursos para 

las unidades especializadas, la mejora de la 

coordinación interinstitucional y la 

implementación de medidas más efectivas de 

prevención. En ese sentido, Si bien Perú ha 

realizado avances importantes en la 

implementación de la Convención de Palermo, 

existen diversos señalamientos y críticas sobre 

el cumplimiento total de sus obligaciones, 

particularmente en lo que respecta al crimen 

organizado, por lo cual, es necesario fortalecer 

la falta de recursos y coordinación, el 

hacinamiento carcelario, la corrupción y la falta 

de protección de víctimas y testigos. 

Objetivo específico 1: Determinar cómo el proceso de captación del crimen 

organizado afecta a las políticas de prevención del delito provocando 

inseguridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024. 

https://www.unodc.org/documents/treaties/UNTOC/Publications/TOC%20Convention/TOCebook-s.pdf
https://www.unodc.org/documents/treaties/UNTOC/Publications/TOC%20Convention/TOCebook-s.pdf


 

 
 

V. Análisis de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 

2030 

 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 

al 2030 

Fuente: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3290003/Pol%C3%ADtica%20Nacional 

%20Multisectorial%20-%20Seguridad%20Ciudadana%202030.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

El robo y el hurto, vinculados en un conjunto de delitos 

denominados patrimoniales, constituyen la proporción más 

alta de delitos cometidos en el país. Según INEI, para el 

2019, del total de victimización, el 78.79% fue a causa de 

este tipo de delito, es decir, 8 de cada 10 fueron víctimas de 

delitos patrimoniales, principalmente por robos y hurtos, tales 

como el robo de celulares, carteras, billeteras y robo de 

vehículos, delitos que han generado un incremento de 

mercados ilícitos. Asimismo, es importante abordar desde un 

enfoque situacional y ecológico los entornos que facilitan el 

delito como los espacios públicos deteriorados. Por 

consiguiente, el tercer objetivo prioritario se ha formulado 

como: Reducir la victimización por los delitos de robo y 

hurto en espacios públicos. 

Dentro de las causas indirectas se tiene Entornos que 

Lineamiento 1 Fortalecer el patrullaje policial, 

municipal e integrado en espacios públicos. 

Lineamiento 2 Implementar estrategias de 

creación, recuperación y mantenimiento de 

espacios públicos en entornos locales más 

vulnerables. 

Lineamiento 3 Fortalecer las competencias y 

capacidades de la PNP para la intervención de 

mercados ilícitos. 

Lineamiento 4 Implementar mecanismos 

tecnológicos para reducir las victimas por robo 

de celulares. 

Lineamiento   5    Implementar    instrumentos 

 
CONCLUSIÓN 

Según lo analizado CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL Y SUS PROTOCOLOS; donde 

pretende el cambio de información entre estados para combatir el crimen organizado; 

además de protocolos para mejorar la administración de justicia en cada país; la cual, se 

relaciona con el Plan Nacional contra el Crimen Organizado 2023-2025, ella representa 

un paso importante en la lucha contra este flagelo en Perú. Si bien el país ha realizado 

avances, aún persisten desafíos como la falta de recursos, la debilidad institucional y la 

falta de protección a víctimas y testigos. Fortalecer estos aspectos con políticas 

preventivas será crucial para un cumplimiento efectivo de la Convención y para construir 

un Perú más seguro para todos. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3290003/Pol%C3%ADtica%20Nacional%20Multisectorial%20-%20Seguridad%20Ciudadana%202030.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3290003/Pol%C3%ADtica%20Nacional%20Multisectorial%20-%20Seguridad%20Ciudadana%202030.pdf


 

facilitan la comisión de delitos y la existencia de mercados 

ilícitos que incentivan la comisión de delitos, por lo cual el 

objetivo primario es Reducir la victimización por los delitos 

de robo y hurto en espacios públicos. 

técnicos normativos relacionados a las 

competencias y capacidades de la DIPROVE 

para reducir la victimización por robo de 

vehículos y autopartes. 

 
CONCLUSIÓN 

Según lo analizado la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030; 

el robo y el hurto, que representan la mayoría de los delitos en el país, generan mercados 

ilícitos y victimización en espacios públicos. Para abordarlos, se propone reducir la 

victimización en estos espacios mediante la atención a entornos que facilitan el crimen y 

la eliminación de mercados ilícitos. Es por ello, que considera que se deben llevar como 

políticas de prevención de este delito: Fortalecer el patrullaje policial, municipal e 

integrado en espacios públicos; Implementar estrategias de creación, recuperación y 

mantenimiento de espacios públicos en entornos locales más vulnerables; Fortalecer las 

competencias y capacidades de la PNP para la intervención de mercados ilícitos; 

Implementar mecanismos tecnológicos para reducir las victimas por robo de celulares y 

Implementar instrumentos técnicos normativos relacionados a las competencias y 

capacidades de la DIPROVE para reducir la victimización por robo de vehículos y 

autopartes. 

 
 

 

VI. Análisis de la Estrategia de Seguridad Interior en la Unión Europea - 

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior 

 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: Estrategia de Seguridad Interior en la Unión Europea - 

Consejo de Justicia y Asuntos de Interior 

Fuente: https://www.consilium.europa.eu/media/30738/qc3010313esc.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

https://www.consilium.europa.eu/media/30738/qc3010313esc.pdf


 

 
La delincuencia organizada y grave tiene una importancia 

creciente. En sus diversas formas, tiende a aparecer allí 

donde puede obtener el mayor beneficio financiero con el 

menor riesgo, sin verse afectada por las fronteras. El tráfico 

de drogas, la delincuencia económica, el tráfico de seres 

humanos, la trata de personas, el tráfico de armas, la 

explotación sexual de menores y la pornografía infantil, los 

delitos violentos, el blanqueo de dinero y la falsificación de 

documentos son solo algunas de las formas en las que la 

delincuencia organizada y grave se manifiesta en la UE. 

Además, la corrupción constituye una amenaza a las propias 

bases del sistema democrático y del Estado de Derecho. 

 
Para hacer frente a todos estos fenómenos, los Estados 

miembros de la Unión Europea cuentan con sus propias 

estrategias y políticas nacionales de seguridad. Para 

responder a la movilidad de delincuentes entre países 

fronterizos, se han desarrollado modelos de cooperación 

bilateral, multilateral y regional entre los Estados miembros. 

Sin embargo, estos esfuerzos no son suficientes para 

prevenir y perseguir a estos grupos delictivos y sus 

actividades, las cuales van más allá de nuestras fronteras, 

por lo que cada vez más se hace más necesario un enfoque 

en la Unión Europea 

Debemos considerar que la seguridad interior 

engloba un amplio conjunto de medidas con una 

doble dimensión: horizontal y vertical: – 

Dimensión horizontal: Para alcanzar un nivel 

adecuado de seguridad interior en un entorno 

global y complejo se requiere la participación de 

las autoridades policiales y de gestión de 

fronteras, con el apoyo de la cooperación 

judicial, de los organismos de protección civil y 

también de los sectores político, económico, 

financiero, social y privado, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales. – 

Asimismo, debemos tener en cuenta la 

dimensión vertical de la seguridad a varios 

niveles: la cooperación internacional, las 

políticas y las iniciativas de seguridad de la UE, 

la cooperación regional entre los Estados 

miembros y las propias políticas nacionales, 

regionales y locales de los Estados miembros 

 
La prevención de la delincuencia implica 

abordar las raíces de las causas y no solo los 

actos delictivos y sus consecuencias. Las 

políticas de seguridad, especialmente las de 

prevención, deben adoptar un enfoque amplio 

que incluya no solo las agencias policiales, sino 

también las instituciones y a los profesionales, 

tanto a nivel nacional como local. Por lo tanto, 

debe obtenerse cooperación con otros sectores, 

como escuelas, universidades y otras 

instituciones educativas, a fin de prevenir que 

los jóvenes desarrollen conductas delictivas. El 

sector privado, especialmente cuando está 

relacionado con actividades financieras, puede 

contribuir al desarrollo y la aplicación efectiva de 

mecanismos para prevenir actividades 

fraudulentas o de blanqueo de dinero. Las 

organizaciones de la sociedad civil también 

pueden desempeñar un papel en la gestión de 

campañas de sensibilización pública. 



 

 
 

 

 

VII. Análisis de la GUÍA PRÁCTICA PARA ELABORAR ESTRATEGIAS DE 

ALTO IMPACTO CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA – 

Naciones Unidas 

 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: GUÍA PRÁCTICA PARA ELABORAR ESTRATEGIAS 

DE ALTO IMPACTO CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA – Naciones Unidas 

Fuente: https://sherloc.unodc.org/cld/uploads/pdf/Strategies/Strategy_Toolkit_SP.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

La delincuencia organizada adopta muchas formas y se 

manifiesta en múltiples niveles. De ello se desprende que, 

del mismo modo, toda respuesta debe ser matizada y 

multisectorial. Para ser eficaz, es necesario, en primer lugar, 

que una estrategia tenga un objetivo general (o “fines”) claro, 

que se defina el cambio que se desea lograr con respecto a 

la delincuencia organizada y que se construya hacia atrás, a 

partir de ahí, un enfoque que a veces se denomina “teoría 

del éxito”. 

Aunque cada país y región son únicos, el análisis de las 

estrategias y respuestas a la delincuencia organizada en 

todo el mundo apunta a cuatro principios generales que son 

lo suficientemente amplios para aplicarse a la mayoría de los 

contextos. Son útiles porque actúan como pilares amplios y 

La delincuencia organizada es un fenómeno 

complejo y diverso que requiere respuestas 

multifacéticas. Para combatirla de manera 

efectiva, es esencial establecer objetivos claros, 

enfocarse en la prevención, perseguir a los 

grupos delictivos, proteger a las víctimas y 

fomentar la cooperación entre todos los 

sectores. 

 
Cuatro principios fundamentales guían las 

estrategias contra la delincuencia organizada: 

 
CONCLUSIÓN 

Según lo analizado en la Estrategia de Seguridad Interior en la Unión Europea -Consejo 

de Justicia y Asuntos de Interior; La seguridad interior requiere un enfoque integral y 

colaborativo que abarque tanto la dimensión horizontal (cooperación entre diferentes 

sectores y niveles) como la vertical (cooperación internacional, políticas de la UE, 

políticas nacionales, regionales y locales). La prevención del delito es fundamental y 

debe abordar las causas profundas, no solo las consecuencias. Las políticas de 

seguridad, especialmente las de prevención, deben ser amplias e incluir a diversas 

instituciones y profesionales, así como a la sociedad civil y al sector privado. 

Objetivo específico 2: Identificar cómo la inseguridad ciudadana ocasionada por 

el crimen organizado a través del delito de robo agravado afecta de manera 

directa la integridad ciudadana en el distrito de San Martín de Porres, 2024 

https://sherloc.unodc.org/cld/uploads/pdf/Strategies/Strategy_Toolkit_SP.pdf


 

puntos de partida conceptuales bajo los que se pueden situar 

los diferentes objetivos y capacidades. Esos principios son 

los siguientes: 

PREVENIR la (re)infiltración de la delincuencia organizada 

en las comunidades, la economía y las instituciones políticas. 

Este principio busca crear resiliencia a la delincuencia 

organizada y negarle la capacidad de penetrar en la 

sociedad. 

PERSEGUIR a los grupos delictivos organizados y sus 

ganancias ilícitas, aumentando de ese modo sus costos y 

riesgos operacionales. Este principio tiene como objetivo 

degradar y desbaratar la economía de la delincuencia 

organizada. 

PROTEGER a las personas vulnerables y a las víctimas para 

que no sufran (más) daños. Este principio reconoce los 

daños que la delincuencia organizada inflige a las personas, 

haciendo hincapié en un enfoque centrado en las víctimas 

que incorpora consideraciones de derechos humanos y de 

género. 

PROMOVER las asociaciones y la cooperación a todos los 

niveles, incluso a través de las fronteras internacionales, en 

un enfoque que abarque a toda la sociedad. Este principio, 

que se encuentra en el núcleo mismo de la Convención 

contra la Delincuencia Organizada, destaca la importancia 

de las asociaciones a nivel local, nacional e internacional y 

entre los sectores gubernamental, no gubernamental y 

privado. 

1. Prevención: Crear comunidades, economías 

e instituciones resistentes a la infiltración del 

crimen organizado. 

2. Persecución: Desmantelar las redes 

criminales y sus ganancias ilícitas. 

3. Protección: Salvaguardar a las personas 

vulnerables y víctimas de los daños 

causados por el crimen organizado. 

4. Asociación: Promover la colaboración entre 

todos los niveles de la sociedad, incluyendo 

la cooperación internacional 

 
CONCLUSIÓN 

En cuanto a la Guía Práctica Para Elaborar Estrategias De Alto Impacto Contra La 

Delincuencia Organizada nos recomienda usar las 4p en contra de la delincuencia 

organizada que afecta la integridad ciudadana; ella trabajada mediante un enfoque de 

prevención, en cuanto a la infiltración en la sociedad, para la concientización y 

sensibilización, para crear grupos organizados de ciudadanos que junto a las líneas del 

orden combatan el crimen organizado; así también un enfoque de persecución, respecto 

al objetivo de desbaratar la economía de la delincuencia organizada; así mismo, se tiene 

un enfoque de protección, sobre a las personas víctimas de estas acciones, protegiendo 

sus derechos humanos; y por último, un enfoque de promoción de cooperación entre las 

asociación   a   nivel   internacional,   nacional,   regional   y   local,   entre   entidades 

gubernamentales y también de entidades privadas, para combatir el crimen organizado. 



 

 
 
 

 

VIII. Análisis del Plan de Seguridad Ciudadana y medios de comunicación – 

Ministerio del Interior de Paraguay 

 
 
 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: Análisis del Plan de Seguridad Ciudadana y medios de 

comunicación – Ministerio del Interior de Paraguay 

Fuente: https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/py/Seguridad- 

Ciudadana-y-medios-comunicacion.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

En materia de seguridad ciudadana, el Ministerio del Interior 

se encuentra diseñando un Sistema de Seguridad Nacional, 

cuyos ejes transversales son el trabajo, la educación y la 

salud. El plan en ciernes articula políticas públicas y 

programas diversos. Seis ejes estratégicos deben 

destacarse: 

 
• Reforma y profesionalización de la policía. 

• Equipamiento, infraestructura y tecnología. 

• Cooperación internacional. 

• Articulación y acción sinérgica institucional. 

• Descentralización y participación ciudadana. 

• Marco legal de la seguridad ciudadana. 

 
 

Una de las tareas anuales del Ministerio Público es 

resguardar la seguridad de la ciudadanía peregrinante a la 

ciudad de Caacupé. Para ello, solemos desarrollar un 

operativo en un periodo determinado de tiempo. La policía 

hace lo que le compete; nosotros apoyamos y supervisamos 

la seguridad policial, ya que en estas fechas hay problemas 

de orden público por la gran cantidad de personas que viaja 

a Caacupé. 

En primer lugar, se propone la 

profesionalización y la dignificación del personal 

policial, a partir de la instauración de un nuevo 

proceso de selección, capacitación y 

motivación, priorizando la visión de dar 

seguridad y servir a la ciudadanía 

 
En segundo lugar, interesa al Ministerio el 

mejoramiento del equipamiento, la 

infraestructura y la tecnología. Se realizó un 

inventario institucional en materia edilicia, 

equipamiento, vehículos, entre otros; en todo el 

territorio nacional, a fin de definir las 

necesidades y elaborar un plan de 

adquisiciones necesarias, de acuerdo con el 

trabajo y las distintas zonas específicas. 

 

El criterio de que la seguridad no es 

responsabilidad exclusiva de la policía, requiere 

de una labor sistémica, por lo que existe un 

esfuerzo progresivo para lograr la articulación 

Aunado a ello, es necesario la creación de un equipo encargado de detectar los 

problemas durante el proceso de redacción puede ayudar a poner a prueba los 

supuestos existentes y los prejuicios institucionales. 

https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/py/Seguridad-Ciudadana-y-medios-comunicacion.pdf
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/migration/py/Seguridad-Ciudadana-y-medios-comunicacion.pdf


 

 con otros organismos gubernamentales, como 

el Ministerio Público, el Poder Judicial, el 

Ministerio de Justicia y Trabajo, el Ministerio del 

Deporte y el Ministerio de Educación 

 
CONCLUSIÓN 

En cuanto al análisis del Plan de Seguridad Ciudadana y medios de comunicación del 

Ministerio del Interior de Paraguay, ellos indican que para mejorar la seguridad pública, 

se propone la profesionalización del personal policial mediante un nuevo proceso de 

selección, capacitación y motivación, y el mejoramiento del equipamiento, la 

infraestructura y la tecnología. Además, se busca la articulación con otros organismos 

gubernamentales para un enfoque integral de la seguridad. 

 
 

 

IX. Análisis de la Manual sobre la aplicación eficaz de las Directrices para la 

prevención del delito – Naciones Unidas (New York) 

 
 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN: Manual sobre la aplicación eficaz de las Directrices para 

la      prevención      del      delito      –      Naciones      Unidas      (New      York) Fuente:

 https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison- 

reform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf 

FUNDAMENTO ANALIZADO ANÁLISIS DE CONTENIDO 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/crimeprevention/Handbook_on_the_Crime_Prevention_Guidelines_Spanish.pdf


 

Participación del sector privado en colaboración a la 

seguridad ciudadana. 

Se pueden concebir iniciativas de prevención para reducir los 

problemas de delito relacionados con zonas de negocios, 

comerciales e industriales. Muchos gobiernos nacionales y 

ciudades cooperan cada vez más con esos sectores a fin de 

mejorar la seguridad en tales áreas. Sin embargo, es 

importante cuidar de que dichas iniciativas no perpetúen 

prácticas excluyentes, tal como se ha expuesto en el capítulo 

V. El sector privado puede contribuir considerablemente a la 

implantación de políticas más amplias de seguridad pública 

y seguridad de comunidades adoptando medidas positivas, 

como por ejemplo: " Colaborar en los programas sociales 

locales destinados a encarar los factores causales " Ayudar 

a reducir las oportunidades e incentivos para la comisión de 

delitos mediante cambios en las situaciones y circunstancias, 

por ejemplo diseñando productos que reduzcan las 

posibilidades de robo " Contribuir a revitalizar áreas y 

espacios públicos o semipúblicos " Participar en proyectos 

de renovación urbana " Ayudar a prevenir la delincuencia y 

la reincidencia mediante programas de aprendizaje y 

formación para el empleo y creando oportunidades de 

trabajo. 

Por consiguiente, implicar al sector privado en estrategias de 

prevención del delito es un medio eficaz de ayudar a 

establecer programas efectivos, captar nuevos recursos y 

sensibilizar al público sobre los problemas, haciendo que se 

implique en la instauración de un sentido de apoyo y 

compromiso con la comunidad compartido. 

El sector privado es un componente importante 

de la mayoría de las sociedades, además de 

una parte tan interesada como puedan serlo 

otros elementos de la sociedad civil, por ejemplo 

las organizaciones locales sin ánimo de lucro. 

Los negocios, las fábricas y los locales 

comerciales pueden verse considerablemente 

afectados por los elevados niveles de 

delincuencia y violencia en barrios y ciudades, 

de modo que trabajar para reducir el delito 

redunda en su propio beneficio. Asimismo, el 

sector privado crea empleo y contribuye al 

progreso social y económico comunitario. Los 

negocios pueden aportar innovación, recursos y 

capacidad a las comunidades locales 

 
CONCLUSIÓN 

En cuanto al Manual sobre la aplicación eficaz de las Directrices para la prevención del 

delito de las Naciones Unidas; ellas nos refiere que el sector privado puede contribuir 

significativamente a la seguridad pública y comunitaria mediante la colaboración en 

programas sociales, el diseño de productos que dificulten el robo, la revitalización de 

espacios públicos, la participación en proyectos de renovación urbana, la creación de 

oportunidades de trabajo y la promoción de programas de aprendizaje y formación. La 

participación del sector privado ayuda a establecer programas efectivos, captar recursos 

y generar conciencia sobre los problemas de seguridad, fomentando un sentido de 

comunidad y compromiso compartido. 



 

 

 

Matriz de triangulación de datos 
 

Objetivos de 
Investigación 

Guía de entrevista 
de acuerdo 

Guía de entrevista 
desacuerdo 

Categorías 
descubiertas 

Categorías 
emergentes 

Semejanzas Diferencias Conclusiones 
Aproximativas 
no definitivas 

Ponderamiento 
General 

Objetivo general: 

Analizar la estructura 
del crimen 
organizado en el 
delito de robo 
agravado y de qué 
manera interviene en 
la inseguridad 
ciudadana en el 
delito de robo 
agravado en el distrito 
de San Martín de 
Porres, 2024. 

PRIMERA 
PREGUNTA: 
Alegría,       Álvarez, 

Lirión, Rodríguez, 
Quichua, Herrera 
(2024) 
El crimen organizado 
se mueve en distintas 
modalidades 
delictivas que 
generan   mayor 
inseguridad en las 
calles; por  ende, 
influye en los altos 
índices  de   robo 
agravado, 
provocando 
inseguridad 
ciudadana;  estas 
personas se 
organizan, 
direccionan  y 
ejecutan sus 
acciones de forma 
estratégica; todo ello, 
con el fin de evitar ser 
capturados  y 
procesados. 

 
SEGUNDA 
PREGUNTA: 

Alegría, Lirión, 
Rodríguez, Quichua, 
Herrera (2024) Los 
mecanismos legales 
implementados por el 

PRIMERA 
PREGUNTA: 

 

SEGUNDA 
PREGUNTA: 

Álvarez (2024) indica 
que las políticas 
actuales en cuanto a 
la criminalidad 
mediante  sus 
mecanismos legales 
no funcionan y no 
son adecuadas, 
dando  como 
resultado que la 
delincuencia         ha 
sobrepasado la 
capacidad 
preventiva y luchas 
contra la 
delincuencia 
respecto a  toda 
política   criminal 
proveniente      del 
Estado; es decir, no 
funciona       los 
mecanismos legales, 
ya que son muy 
garantistas hacia el 
lado de   quien 
delinque  y   son 
menos favorables a 
quienes las ejecutan 
(policías en especial) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Modalidades 

delictivas 
 

Procesados 
 

Mecanismos 
legales 

 

Capacidad 
preventiva 

 

Plan 
multisectorial 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Modalidades 

delictivas 
 

Mecanismos 
legales 

 

Capacidad 
preventiva 

 

Plan 
multisectorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estas 
categorías se 
asemejan en 
un enfoque 
integral que 
busca dar 

solución a la 
compleja 
pero real 

problema de 
seguridad, 
crimen y 

justicia que 
pasa el país. 

 
 
 
 
 
 

 
Mientras que 

las 
modalidades 
delictivas se 
refieren a los 

métodos 
específicos 

utilizados por 
los criminales 
para cometer 

delitos, la 
capacidad 

preventiva se 
centra en las 
estrategias y 

acciones 
diseñadas 

para evitar la 
comisión de 

delitos 

 
 

 
Las modalidades 

delictivas 
describen las 

acciones 
específicas de los 
delincuentes, los 

mecanismos 
legales 

establecen las 
normas y 

sanciones para 
disuadir y 

castigar a los 
infractores, la 

capacidad 
preventiva se 

enfoca en evitar 
la ocurrencia de 
delitos, y el plan 

multisectorial 
coordina los 
esfuerzos de 

diversos actores 
para abordar los 

problemas 
subyacentes y 

promover 
soluciones 
holísticas. 

En conclusión, al 
considerar las 
modalidades 
delictivas, los 
mecanismos 
legales,  la 
capacidad 
preventiva y los 
planes 
multisectoriales 
en conjunto, se 
destaca  la 
importancia de 

adoptar un 
enfoque integral y 
colaborativo para 
abordar 
eficazmente  la 
delincuencia y 
promover la 
seguridad.  La 
interacción entre 
la identificación de 
los delitos,   el 
marco legal,   la 
prevención y la 
coordinación 
multisectorial 
ofrece  una 
respuesta      más 
completa y 
efectiva         para 
combatir la 
criminalidad y 
fomentar entornos 
seguros y justos. 



 

 

 
Estado no han sido 
suficientes para 
hacer frente a los 
robos ocasionados 
por estas 
organizaciones; por 
lo que se debe 
realizar un  plan 
multisectorial   con 
intervención de todas 
las autoridades 
TERCERA 
PREGUNTA: 
Alegría,       Álvarez, 
Lirión, Rodríguez, 
Quichua, Herrera 
(2024) 
Actualmente existen 
muchos mecanismos 
de captación o 
reclutamiento de 
personas por parte 
de las 
Organizaciones 
Criminales, podemos 
nombrar a muchas 
variables: Falta de 
trabajo,  Pobreza 
extrema, 
analfabetismo, Falta 
de justicia, Falta de 
Educación, Falta de 
Principios, valores y 
virtudes, hogares 
disfuncionales, entre 
otros factores, y 
estas personas son 
fácilmente captadas 
por   estas 
organizaciones 
criminales para 

TERCERA 
PREGUNTA: 

La colaboración 
entre  diversos 
actores   y la 
implementación 
de estrategias 
preventivas 
resultan 
fundamentales 
para  construir 
sociedades 
resilientes y libres 
de violencia. 



 

 

 
 cometer diferentes 

tipos de delitos: 
sicariato, cobro de 
cupos, homicidios, 
robos en todas sus 
modalidades. 

       

Objetivo 
Especifico 1: 

Determinar cómo el 
proceso de captación 
y participación del 
crimen  organizado 
afecta a las políticas 
de prevención del 
delito provocando 
inseguridad 
ciudadana en el 
distrito de San Martín 
de Porres, 2024. 

CUARTA 
PREGUNTA: 

 
QUINTA 
PREGUNTA: 

Alegría,  Álvarez, 
Rodríguez, Quichua, 
Herrera (2024) La 
inteligencia 
contribuye a mitigar 
los delitos de robo 
agravado, porque a 
través de actividades 
de los integrantes y el 
accionar de las 
organizaciones 
criminales; luego de 
erradicarlos    y 
procesarlos, se 
formulan las notas de 
información y lo 
trasmite       a       las 
unidades de 
investigación 

 

SEXTA 
PREGUNTA: 

Alegría,       Álvarez, 
Lirión, Rodríguez, 
Quichua, Herrera 
(2024) 
Definitivamente las 
pandillas      y      la 
migración       tienen 

CUARTA 
PREGUNTA: 

Alegría,        Álvarez, 
Lirión, Rodríguez, 
Quichua, Herrera 
(2024) 
No, en razón que 
estas políticas de 
prevención están mal 
diseñadas, mal 
estructuradas  y 
aplicadas, ya que se 
observa que su 
aplicación misma esta 
orientado a cuidar al 
delincuente 
brindándole     las 
máximas  garantías 
procesales    antes 
durante y después de 
la comisión del delito. 
Por este motivo estas 
políticas       no 
combaten nada, ya 
que en la actualidad 
la delincuencia ha 
ganado    mucho 
espacio y  se  ha 
convertido      en 
terrorismo 
delincuencia, se ha 
vuelto incontrolable y 
se ha desbordado y 
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Tanto la 
migración 

ilegal como 
las políticas 

de Estado y el 
mantenimiento 
del orden y la 

seguridad 
implican la 

necesidad de 
regulaciones 

claras y 
vigilancia para 
garantizar el 
cumplimiento 
de las leyes 
establecidas 

 
 
 
 

 
Si bien la 

migración ilegal 
puede tener 

implicaciones 
sociales y 

económicas en 
las 

comunidades 
de origen y 
destino, las 
políticas de 
Estado y el 
orden y la 
seguridad 

afectan a toda 
la sociedad en 

términos de 
gobernabilidad, 

convivencia 
pacífica y 
bienestar 
general. 

 
 
 
 
 
 
 
 

En todos estos 
puntos, la 

supervisión y el 
control 

adecuados son 
fundamentales 

para mantener el 
equilibrio y 

prevenir posibles 
desafíos, como la 

inseguridad, el 
desorden social y 
la vulnerabilidad 
de los migrantes 

ilegales. 

En conclusión, si 
bien existen 
similitudes        en 
términos  de 
regulación, 
impacto social y 
necesidad  de 
políticas efectivas, 
las diferencias 
fundamentales 
entre la migración 
ilegal, las políticas 
de Estado y el 
orden  y  la 
seguridad residen 
en su naturaleza, 
enfoque    y 
alcance. Mientras 
que la migración 
ilegal se centra en 
desplazamientos 
no autorizados de 
individuos  en 
busca de 

oportunidades, las 
políticas estatales 
abarcan 
decisiones 
amplias 
gubernamentales 
y el orden y la 
seguridad 
involucran el 
mantenimiento de 



 

 

 
vinculación  con 
estos delitos porque 
es una fuente de 
dinero fácil para este 
tipo de personas. En 
síntesis, Si,  las 
pandillas y los malos 
ciudadanos 
extranjeros 
finalmente se llegan 
a unir y forman 
organizaciones 
criminales  que 
incrementan el delito 
de Robo en todas 
sus modalidades 
entre otros delitos. Y 
esto sucede porque 
no existe una seria 
política criminal del 
control de ingreso 
migratorio    ni 
políticas respecto al 
control de pandillas. 

no es tema policiaco, 
es un tema de falta 
de adecuadas 
políticas de estado 
respecto al orden y 
seguridad pública 
que incrementa día a 
día el delito de Robo 
por ejemplo en todas 
sus modalidades. 

 

QUINTA 
PREGUNTA: 

Lirión (2024) No 
contribuye, en el 
sentido de que la 
PNP no está bien 
capacitada ni tienen 
los recursos 
suficientes para 
mantenerla. 

 
SEXTA 
PREGUNTA: 

la paz y protección 
de la población en 
general. A pesar 
de estas 
divergencias, la 
gestión adecuada 
de estos aspectos 
es esencial para 
garantizar la 
armonía social y el 
funcionamiento de 
una sociedad justa 
y segura. 



 

 

 
Objetivo 
Especifico 2: 

Identificar cómo la 
inseguridad 
ciudadana 
ocasionada por el 
crimen organizado a 
través del delito de 
robo agravado afecta 
de manera directa la 
integridad ciudadana 
en el distrito de San 
Martín de Porres, 
2024. 

SÉPTIMA 
PREGUNTA: 

Rodríguez (2024) 
Las  políticas    de 
Estado,     están 
consideradas, todos 
los actores políticos 
y las   diferentes 
entidades      del 
Estado  (Ministerio 
de   Educación, 
Ministerio      del 
Interior,   Ministerio 
de Salud, Ministerio 
de Trabajo, entre 
otros)   en  ese 
contexto, considero 
que el trabajo de 
prevención 
comienza desde los 
hogares,         la 
educación en los 
colegios, y para ello 
se      necesita 
intervención   del 
Estado con policías 
claras 

 
OCTAVA 
PREGUNTA: 
Alegría,        Álvarez, 
Lirión, Rodríguez, 
Quichua, Herrera 
(2024) Las causas 
principales son la falta 
de estrategias del 
gobierno, la 
corrupción y la difícil 
situación económica 
con la falta de 
oportunidades 

SÉPTIMA 
PREGUNTA: 
Alegría,       Álvarez, 

Lirión, Quichua, 
Herrera (2024) 
No es suficiente, hay 
que mejorar para 
reducir el índice 
criminal porque 
rápidamente gana 
terreno, al mezclarse 
con la corrupción. 
Estos mecanismos 
legales deben de ser 
más efectivos y su 
aplicación debe ser 
menos garantista 
para quien delinque, 
esto está permitiendo 
que delincuentes 
salgan rápidamente 
por la puerta grande 
en sede fiscal sin 
llegar siquiera al 
juzgamiento. Mientras 
no se cambie la 
normatividad penal 
acorde a nuestra 
realidad estos 
mecanismos serán un 
saludo a la bandera 
como se dice 
coloquialmente. 

 
OCTAVA 
PREGUNTA: 

 
 

NOVENA 
PREGUNTA: 
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La 

corrupción, la 
normatividad 

penal y la 
criminalística 
policial tienen 
en común su 
relación con 

la 
prevención, 
detección y 
castigo de 
conductas 

delictivas que 
socavan la 

integridad de 
la sociedad y 

el Estado. 

 
 
 

 
Mientras que 
la corrupción 
se centra en 

la 
deshonestidad 
y el abuso de 

poder para 
obtener 

ganancias 
ilícitas, la 

normatividad 
penal se 

enfoca en 
establecer 
estándares 
legales y 

sanciones 
para mantener 

el orden 
social, y la 

criminalística 
policial busca 

aplicar 
métodos 

científicos 
para resolver 
delitos y llevar 

a los 
responsables 

ante la 
justicia.} 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cada uno de 
estos campos, las 

autoridades, ya 
sean instituciones 
gubernamentales, 

agencias de 
aplicación de la 

ley o expertos en 
criminalística, 

desempeñan un 
papel crucial en 
la identificación y 
persecución de 

comportamientos 
ilícitos. 

 

 
En conclusión, la 

corrupción, la 
normatividad 

penal y la 
criminalística 

policial comparten 
similitudes en su 
enfoque hacia la 
lucha contra el 

delito, la 
aplicación de 

leyes y 
regulaciones, el 

papel de las 
autoridades y la 
importancia de la 
transparencia y 

ética en sus 
respectivos 

ámbitos. Estos 
aspectos 

constituyen 
pilares 

fundamentales 
para abordar 

eficazmente las 
conductas 
delictivas, 

preservar la 
integridad de la 

sociedad y 
promover la 
justicia y la 

seguridad en 
beneficio de todos 

los ciudadanos. 



 

 

 
laborales. Falta de un 
sistema de 
inteligencia; así 
también Falta de 
modernización del 
sistema  de 
criminalística policial, 
en razón que se ha 
descuidado el lado 
importante de la 
prueba pericial útil 
para aglomerar los 
elementos 
probatorios por parte 
de los justiciables. 

 

NOVENA 
PREGUNTA: 

Alegría, Álvarez, 
Lirión, Rodríguez, 
Quichua, Herrera 
(2024) Las actuales 
políticas de 
prevención      son 
obsoletas, 
destazadas y por ello 
en lugar de reducir 
los índices    de 
criminalidad  éstos 
actualmente     se 
vienen 
incrementando;    es 
decir,   ya     la 
prevención no existe 
porque    ya     la 
delincuencia se ha 
desbordado      en 
nuestro país, existen 
más  delincuentes 
que antes,  más 
bandas organizadas 
y     mayores 
organizaciones 
criminales no solo de 
delitos   comunes 
como hurto y robo 
agravado   sino 
también dentro de 
las esferas  del 
estado realizado por 
los  CUELLOS 
BLANCOS. 

 




